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Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

INFOCDMX/RR.IP.4396 /2022 

Solicitó conocer diversa información en materia de 

construcción, respecto dos inmuebles ubicados en la Alcaldía 

Coyoacán. 

 

La parte recurrente consideró que el sujeto obligado no atendió 

satisfactoriamente su petición. 

 

 

 

REVOCAR la respuesta impugnada. 

Palabras clave: Construcción. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de Acceso a 
la Información Pública 

Sujeto Obligado 
 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
  

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
  
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.4396/2022 

 

SUJETO OBLIGADO:  
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
Y VIVIENDA 
 

COMISIONADA PONENTE:   
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ 
RODRÍGUEZ1 

  
 

Ciudad de México, a doce de octubre de dos mil veintidós2.  

  

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.4396/2022, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve REVOCAR la respuesta impugnada, conforme a lo 

siguiente.  

 
I. ANTECEDENTES 

  
 

1. Solicitud de Información. El veinticuatro de junio, vía PNT la parte recurrente 

presentó una solicitud de información a la que recayó el folio 090162622001198, en 

la que requirió: 

 

“…1. En relación con los predios ubicados en:  
- Periférico Sur número 5550, Colonia Pedregal de Carrasco, Código Postal 
04700, Alcaldía Coyoacán, en la Ciudad de México, y  

 
1 Con la colaboración de Jorge Dalai Miguel Madrid Bahena.  
2 En adelante las fechas corresponderán al año dos mil veintidós salvo precisión en contrario. 
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- Boulevard Gran Sur número 100, ambos en la Colonia Pedregal de 
Carrasco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04700, Ciudad de México.  
 
Solicito me sea informado o proporcionada la siguiente documentación:  
 
1.1. Si dentro de sus registros, obra la expedición de alguno de los actos 
administrativos a que se refiere el artículo 87 de la Ley de Desarrollo Urbano 
y Vivienda de la Ciudad de México. De ser así, solicito me sea proporcionada 
una versión pública del expediente completo en el que consta cada uno.  
 
1.2. Si al día 28 de agosto de 2021, se encontraba vigente alguno de los actos 
administrativos a que se refiere el artículo 87 de la Ley de Desarrollo Urbano 
y Vivienda de la Ciudad de México. De ser así, solicito me sea proporcionada 
una versión pública del expediente completo en el que consta cada uno.  
 
1.3. Si al día 28 de agosto de 2021, se encontraba vigente alguno de los actos 
administrativos a que se refiere el Título Tercero (DE LOS PERMISOS 
ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES, LICENCIAS Y 
AUTORIZACIONES TEMPORALES) de la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal. De ser así, solicito me sea proporcionada una versión pública 
del expediente completo en el que consta cada uno.  
 
1.4. Cuál es el acto administrativo por medio del cual, se autorizó al propietario 
o poseedor de los predios de referencia la colocación de la barda perimetral 
de la parte del predio en la que se encuentra la excavación profunda. En su 
caso, solicito me sea proporcionada una versión pública del expediente 
completo en el que consta.  
 
1.5. Si se cuenta con el dictamen de impacto urbano a que se refiere el artículo 
93 de Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. En su 
caso, solicito me sea proporcionada una versión pública del expediente 
completo en el que consta.  
 
1.6. Si se cuenta con el dictamen de impacto ambiental a que se refiere el 
artículo 93 de Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 
En su caso, solicito me sea proporcionada una versión pública del expediente 
completo en el que consta.  
 
1.7. Si se agotó favorablemente el procedimiento de publicitación vecinal a 
que se refieren los artículos 94 TER y 94 QUATER de Ley de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. En su caso, solicito me sea 
proporcionada una versión pública del expediente completo en el que consta.  
1.8. Si el propietario o poseedor de los predios cumplió con las obligaciones 
contenidas en el artículo 46 Bis del Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal.  
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1.9. Si el propietario o poseedor de los predios cumplió con las obligaciones 
contenidas en el artículo 46 Ter del Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal.  
 
1.10. Conforme al supuesto señalado en el artículo 68 del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal ¿el propietario o poseedor presentó el 
Visto Bueno de Seguridad y Operación de las Instalaciones de una edificación 
o instalación, con la responsiva de un Director Responsable de Obra y del 
Corresponsable en Instalaciones?  
 
1.11. Conforme a lo señalado en las fracciones del artículo 69 del Reglamento 
de Construcciones para el Distrito Federal ¿el propietario o poseedor registró 
ante la Alcaldía el Visto Bueno de Seguridad y Operación de las Instalaciones 
de una edificación o instalación?  
 
1.12. ¿Las obras realizadas en los predios garantizan las condiciones de 
habitabilidad, accesibilidad, funcionamiento, higiene, acondicionamiento 
ambiental, sustentabilidad, eficacia energética, comunicación, seguridad en 
emergencias, seguridad estructural, integración al contexto e imagen urbana 
de las edificaciones en la Ciudad de México, en términos del título quinto del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal?  
 
1.13. ¿El propietario o poseedor dio cumplimiento a las obligaciones 
señaladas en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior 
del Distrito Federal?  
 
1.14. ¿Se cumplió con sus obligaciones de mantenimiento de los medios 
publicitarios, tal como lo establece el artículo 29 de la Ley de Publicidad 
Exterior de la Ciudad de México?  
 
1.15. ¿El propietario o poseedor de los predios está inscrito en el Registro de 
Publicistas?  
 
2. Me sea informado si dentro de sus registros obra constancia de que exista 
una vía pública denominada como “Boulevard Gran Sur”, en particular que se 
ubique dentro de la Alcaldía Coyoacán. De ser así, solicito me sean 
proporcionadas las constancias que así lo acrediten.  
 
3. Me sea proporcionada la clave o cuenta catastral de los predios de 
referencia.  
 
4. Me sea proporcionada la versión pública de cada uno de los documentos 
en los que conste la información solicitada, es decir, oficios, expedientes, 
comunicaciones oficiales, o cualquier otra constancia en que se sustente la 
información proporcionada.. …” (Sic) 
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2. Respuesta. El veinticinco de julio, el sujeto obligado notificó a la parte recurrente 

los siguientes oficios: 

 

• SEDUVI/DGA/CSJT/UT/2467//2022, suscrito por la Coordinadora de 

Servicios Jurídicos y Transparencia: 
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[…]” (Sic) 
 

• SEDUVI/DGOU/DRPP/2225/2022, suscrito por el Director de 

Registro de Planes y Programas: 
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[…] [sic] 

 
 

• SEDUVI/DGOU/DPCUEP/1824/2022, suscrito por el Director de 

Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público: 
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[…] [sic] 
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• SEDUVI/DGOU/DIGDU/1002/2022, suscrito por el Director de 

Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano: 
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3. Recurso. Inconforme con lo anterior, el diecisiete de agosto, la parte quejosa 

interpuso recurso de revisión en el que expresó: 

 

“… 
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. …”. (Sic) 

 

4. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente ordenó integrar el 

expediente INFOCDMX/RR.IP.4396/2022 y con base en el sistema aprobado por el 

Pleno de este Órgano Garante lo turnó a la Comisionada Instructora para los efectos 

previstos en el artículo 243 de la Ley de Transparencia.  

 

5. Admisión. El veintidós de agosto, la Comisionada Instructora admitió a trámite el 

presente medio de impugnación con fundamento en las fracciones IV, VI y X del 
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artículo 234 de la Ley de Transparencia y otorgó a las partes el plazo de siete días 

hábiles para que realizaran manifestaciones. 

 

6. Alegatos del sujeto obligado. El veinticinco de agosto, en la PNT se hizo constar 

la recepción una comunicación electrónica a cargo del sujeto obligado a través de 

la cual remitió copia digitalizada, entre otros, de los oficios siguientes: 

 

• SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/3160/2022, suscrito por la Coordinadora 
de Servicios Jurídicos y Transparencia: 

 

“[…] 
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[…]” (Sic) 
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• SEDUVI/DGOU/1535/2022, suscrito por el Director General del 
Ordenamiento Urbano: 

  

“[…] 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4396/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

37 

 
 
 
 
 



 

INFOCDMX/RR.IP.4396/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

38 

 
 
 



 

INFOCDMX/RR.IP.4396/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

39 
 



 

INFOCDMX/RR.IP.4396/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

40 

[…]” (Sic) 
 

• SEDUVI/DGOU/DIGDU/1278/2022, suscrito por el Director de 
Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano: 

  

“[…] 

 
 
 

[…]” (Sic) 
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• SEDUVI/DGPU/3542/2022, suscrito por el Director General del 
Política Urbanística: 

  
“[…] 
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[…]” (Sic) 
 

 
Documentales que fueron remitidas al correo electrónico de la parte recurrente: 
 

 

 
 

Ello, porque si bien el quejoso señaló como medio de notificación la PNT, indicó que 

debido al peso electrónico de tales documentales (22 megabytes), el sistema no 

permitió ejecutar la notificación, para lo cual insertó evidencia comprobatoria: 
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7. Cierre de instrucción y ampliación del plazo para resolver. El cuatro de 

octubre, se tuvo por recibido el escrito de alegatos y anexos presentados por el 

sujeto obligado y se declaró la preclusión del derecho de la parte recurrente para 

realizar manifestaciones en virtud de que no formuló alguna dentro del plazo 

otorgado, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 133, del Código de 

Procedimientos Civiles para esta Ciudad, de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia. 

 

De ahí, que ante la ausencia de voluntad de las partes para conciliar en el presente 

asunto se continuó con su tramitación ordinaria. 

 

Finalmente, la Comisionada Instructora atendiendo a la carga de trabajo y a las 

labores de su ponencia acordó la ampliación del plazo para resolver el presente 

medio de impugnación por diez días hábiles, en uso de la facultad que le confiere el 

artículo 243, fracción VII, párrafo segundo de la Ley de Transparencia; y al 
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considerar que no existía actuación pendiente por desahogar, se decretó el cierre 

de instrucción. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

  

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y  

   
II. C O N S I D E R A N D O  

  
 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de este Instituto.  

  

SEGUNDO. Análisis de improcedencia. No pasa desapercibido para este Instituto 

que el sujeto obligado puso de manifiesto la improcedencia de este medio de 

impugnación por haber quedado sin materia, considerando la emisión de una 

respuesta complementaria. 

 

Sin embargo, debe desestimarse la causal de improcedencia apuntada, pues 

contrario a lo sostenido por la autoridad obligada, en concepto de este Instituto, si 

bien es cierto pretendió colmar a plenitud el requerimiento informativo, lo cierto es 

que, como se desarrollará en el considerando quinto de esta determinación, no 
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fueron colmados satisfactoriamente todos los puntos planteados; de ahí que la 

afectación aducida puede y debe ser objeto de revisión por este Instituto. 

 

Asimismo, este Órgano Colegiado no advirtió la actualización de una diversa causal 

de improcedencia de las previstas en el artículo 248 de la Ley de Transparencia; 

por lo que procede realizar el estudio de fondo del asunto que nos ocupa. 

 

TERCERO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación:  

  

a) Forma. De la PNT y las constancias que integran el expediente, se advierte que 

la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante el que realizó la 

solicitud de información; medio para recibir notificaciones; los hechos en que se 

fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto; en dicha plataforma se 

encuentra tanto la respuesta impugnada, como las constancias relativas a su 

tramitación.  

  

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que la respuesta recurrida fue notificada 

el veinticinco de julio, de manera que el plazo de quince días hábiles de la parte 

recurrente para hacer valer su inconformidad transcurrió del uno al veinticuatro de 

agosto. 

  

Debiéndose descontar por inhábiles los treinta y treinta y uno de julio, así como seis, 

siete, trece, catorce, veinte, y veintiuno de agosto por corresponder a sábados y 

domingos, de conformidad con lo establecido en los numerales 10 y 206 de la Ley 

de Transparencia, en relación con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
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Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la ley de la 

materia.  

 

Tampoco se considera para el cómputo anterior el plazo del once al veintinueve de 

julio, ni los días doce, quince y dieciséis de agosto por haber sido determinados 

como inhábiles por el Pleno de este Órgano Garante. 

 

En tales condiciones, si el medio de impugnación fue presentado el diecisiete 

de agosto, es evidente que se interpuso en tiempo.  

 

CUARTO. Delimitación de la controversia. En el caso, la cuestión a dilucidar 

consiste en determinar si el sujeto obligado observó a cabalidad las disposiciones 

previstas en la Ley de Transparencia para garantizar al máximo posible el derecho 

fundamental a la información de la parte quejosa; y debe confirmarse su actuar; o 

bien, en caso contrario, procede revocar el acto reclamado. 

  

QUINTO. Estudio de fondo. Este Instituto estima que los agravios formulados por 

la parte recurrente son fundados y suficientes para revocar la respuesta 

impugnada. 

 

Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los hechos que dieron 

origen al asunto que ahora se resuelve. 

 

Inicialmente, la entonces solicitante requirió a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda para que, en relación con dos predios ubicados en la Alcaldía Coyoacán, 

le informara y proporcionara, respectivamente, lo siguiente: 

 
“…1.1. Si dentro de sus registros, obra la expedición de alguno de los actos 
administrativos a que se refiere el artículo 87 de la Ley de Desarrollo 
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Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. De ser así, solicito me sea 
proporcionada una versión pública del expediente completo en el que consta 
cada uno.  
 
1.2. Si al día 28 de agosto de 2021, se encontraba vigente alguno de los 
actos administrativos a que se refiere el artículo 87 de la Ley de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. De ser así, solicito me sea 
proporcionada una versión pública del expediente completo en el que consta 
cada uno.  
 
1.3. Si al día 28 de agosto de 2021, se encontraba vigente alguno de los 
actos administrativos a que se refiere el Título Tercero (DE LOS 
PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES, 
LICENCIAS Y AUTORIZACIONES TEMPORALES) de la Ley de Publicidad 
Exterior del Distrito Federal. De ser así, solicito me sea proporcionada una 
versión pública del expediente completo en el que consta cada uno.  
 
1.4. Cuál es el acto administrativo por medio del cual, se autorizó al 
propietario o poseedor de los predios de referencia la colocación de la 
barda perimetral de la parte del predio en la que se encuentra la 
excavación profunda. En su caso, solicito me sea proporcionada una versión 
pública del expediente completo en el que consta.  
 
1.5. Si se cuenta con el dictamen de impacto urbano a que se refiere el 
artículo 93 de Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 
México. En su caso, solicito me sea proporcionada una versión pública del 
expediente completo en el que consta.  
 
1.6. Si se cuenta con el dictamen de impacto ambiental a que se refiere el 
artículo 93 de Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 
En su caso, solicito me sea proporcionada una versión pública del expediente 
completo en el que consta.  
 
1.7. Si se agotó favorablemente el procedimiento de publicitación vecinal 
a que se refieren los artículos 94 TER y 94 QUATER de Ley de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. En su caso, solicito me sea 
proporcionada una versión pública del expediente completo en el que consta.  
 
1.8. Si el propietario o poseedor de los predios cumplió con las obligaciones 
contenidas en el artículo 46 Bis del Reglamento de Construcciones para 
el Distrito Federal.  
 
1.9. Si el propietario o poseedor de los predios cumplió con las obligaciones 
contenidas en el artículo 46 Ter del Reglamento de Construcciones para 
el Distrito Federal.  
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1.10. Conforme al supuesto señalado en el artículo 68 del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal ¿el propietario o poseedor presentó 
el Visto Bueno de Seguridad y Operación de las Instalaciones de una 
edificación o instalación, con la responsiva de un Director Responsable 
de Obra y del Corresponsable en Instalaciones?  
 
1.11. Conforme a lo señalado en las fracciones del artículo 69 del Reglamento 
de Construcciones para el Distrito Federal ¿el propietario o poseedor 
registró ante la Alcaldía el Visto Bueno de Seguridad y Operación de las 
Instalaciones de una edificación o instalación?  
 
1.12. ¿Las obras realizadas en los predios garantizan las condiciones de 
habitabilidad, accesibilidad, funcionamiento, higiene, 
acondicionamiento ambiental, sustentabilidad, eficacia energética, 
comunicación, seguridad en emergencias, seguridad estructural, 
integración al contexto e imagen urbana de las edificaciones en la 
Ciudad de México, en términos del título quinto del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal?  
 
1.13. ¿El propietario o poseedor dio cumplimiento a las obligaciones 
señaladas en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Publicidad 
Exterior del Distrito Federal?  
 
1.14. ¿Se cumplió con sus obligaciones de mantenimiento de los medios 
publicitarios, tal como lo establece el artículo 29 de la Ley de Publicidad 
Exterior de la Ciudad de México?  
 
1.15. ¿El propietario o poseedor de los predios está inscrito en el 
Registro de Publicistas?  
 
2. Me sea informado si dentro de sus registros obra constancia de que exista 
una vía pública denominada como “Boulevard Gran Sur”, en particular 
que se ubique dentro de la Alcaldía Coyoacán. De ser así, solicito me sean 
proporcionadas las constancias que así lo acrediten.  
 
3. Me sea proporcionada la clave o cuenta catastral de los predios de 
referencia.  
 
4. Me sea proporcionada la versión pública de cada uno de los 
documentos en los que conste la información solicitada, es decir, oficios, 
expedientes, comunicaciones oficiales, o cualquier otra constancia en que se 
sustente la información proporcionada…” (Sic) 

 

Al respecto, el sujeto obligado dio respuesta a tales cuestionamientos a través de 

diversas unidades administrativas, en el orden que sigue: 
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• Dirección de Registro de Planes y Programas 

Indicó que luego de buscar la información en los archivos de su área y de su 

dependencia, no localizó dato alguno sobre algún certificado emitido el veintiocho 

de agosto de dos mil veintiuno para el predio consultado. Y señaló que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 32, fracción II de la Ley Orgánica de 

las Alcaldías de la Ciudad de México, es competencia de las alcaldías registrar las 

manifestaciones obra y expedir autorizaciones, permisos y licencias de 

construcción, por lo que exhortó al solicitante a dirigir su petición ante la Alcaldía 

Coyoacán. 

 

• Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público 

Expresó que los datos planteados en la solicitud no resultaron suficientes para 

practicar una búsqueda eficaz de la información solicitada. 

 

• Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano 

Respecto de los requerimientos 1.1., 1.2. y 4, comunicó que, de la búsqueda 

efectuada en los archivos dentro de Dirección de Instrumentos de Gestión del 

Desarrollo Urbano adscrita a la Dirección General del Ordenamiento Urbano, 

localizó los antecedentes de las solicitudes que se reproducen a continuación: 

 

Solicitud de Constitución de Polígono de Actuación para el predio 
ubicado en la calle Periférico Sur número 5550 (Régimen de propiedad 
en condominio III y IV), Colonia Pedregal de Carrasco, Delegación 
Coyoacán (ahora Alcaldía), registrada con número de folio 61676-
61CHIS17 de fecha 6 de septiembre de 2017, la cual se resolvió como 
Procedente de conformidad con lo establecido en el Dictamen para la 
Constitución del Polígono de Actuación, mediante el Sistema de 
Actuación Privado, con número de oficio SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-
POL/029/2018 y el Acuerdo por el que se aprueba dicho Dictamen, con 
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número de oficio SEDUVI/CGDAU/DGDU/A-POL/029/2018 ambos de 
fecha 16 de abril de 2018. 
 
Solicitud de Constitución de un Polígono de Actuación para el predio 
ubicado en Anillo Periférico número 5550 (Régimen de propiedad en 
condominio VIII), Colonia Pedregal de Carrasco, Delegación Coyoacán 
(ahora Alcaldía), registrada con número de folio 80152-61ROMA17 de 
fecha 15 de diciembre de 2017, la cual se resolvió como Procedente de 
conformidad con lo establecido en el Dictamen para la Constitución del 
Polígono de Actuación, mediante el Sistema de Actuación Privado con 
número de oficio SEDUVI/CGDAU/DGDU/D. POL/098/2018, y el 
Acuerdo por el que se aprueba dicho Dictamen, con número de oficio 
SEDUVI/CGDAU/DGDU/A- POL/098/2018 ambos de fecha de fecha 08 
de noviembre de 2018. 

 

Destacando que las solicitudes del predio en cuestión son materia de un juicio de 

lesividad bajo el expediente TJ/IV-31512/2019, radicado en la Cuarta Sala Ordinaria 

del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, que no ha causado 

estado; por lo que estimó procedente la clasificación de la información con 

fundamento en lo previsto en el artículo 183, fracción VII de la Ley de Transparencia. 

 

En cuanto a la justificación de la prueba de daño, refirió que la divulgación de la 

información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 

significativo al interés público, radica en que la resolución emitida en el 

procedimiento administrativo del que forman parte las solicitudes peticionadas no 

ha causado ejecutoria y, en consecuencia, dichas solicitudes están siendo 

verificadas. 

 

Por lo que hace al riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 

público general de que se difunda, manifestó que la difusión de la información podría 

ser utilizada de manera indebida por alguna de las partes en la averiguación, lo que 

a su vez podría generar una ventaja indebida y con ello afectar el ánimo de la 

autoridad resolutora al dictar su resolución. Lo que supondría la puesta en riesgo 
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del crecimiento urbano controlado y el desarrollo sustentable de la propiedad urbana 

en la Capital. 

 

Razones por las cuales consideró que la restricción de acceso se ajusta al principio 

de proporcionalidad fijado en la fracción III del artículo 174 de la ley de la materia. 

 

En otro orden ideas, en lo que toca a los puntos 1.3, 1.13, 1.14 y 1.15, expresó que 

la petición fue remitida a la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio 

Público adscrita a la Dirección General del Ordenamiento Urbano, por ser la 

autoridad competente, de conformidad con lo establecido en los Artículos 156 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México. 

 

Luego, respecto de los requerimientos 1.4, 1.7,1.8,1.9,1.10, 1.11 y 1.12, exhortó al 

solicitante a dirigir su petición ante la Alcaldía correspondiente, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 32, fracción II de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la 

Ciudad de México, es competencia de las alcaldías registrar las manifestaciones 

obra y expedir autorizaciones, permisos y licencias de construcción. 

 

En lo que corresponde los puntos 1.5 y 2, señaló haber remitido la petición a la 

Dirección General de Política Urbanística, la cual a través de la Dirección de Gestión 

Urbanística es la encargada de informar del caso, de conformidad con las 

atribuciones establecidas en el Artículo 154 fracciones I y XXIII del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Después, en lo referente al punto 1.6, sugirió remitir la solicitud a la Secretaría del 

Medio Ambiente de la Ciudad de México, por ser la autoridad competente, a través 

de la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental, de 
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conformidad con las atribuciones que le confiere el Artículo 184 fracción IX del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México. 

 

Y, en lo que atañe al requerimiento 3, sostuvo que las cuentas catastrales 

constituyen información de acceso restringido en su modalidad de confidencial, con 

fundamento en lo que establecen los artículos 3, 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XXVI, 

7 segundo párrafo, 8 primer párrafo, 24 fracción VIll, 27, 169, 180 y 186 de la Ley 

de Transparencia, en relación con los numerales 3 y 12 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

Pues desde su óptica, los elementos que componen la cuenta predial dan cuenta 

de información patrimonial del propietario o poseedor del inmueble y es menester 

contar con la autorización de aquel para su divulgación. Lo que robusteció con el 

criterio emitido por el Pleno de este cuerpo colegiado de rubro: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER DE MANERA INTEGRA EL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CRITERIO QUE 
DEBERÁN APLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, RESPECTO A LA 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD DE 
CONFIDENCIAL. 

 

Y con el ACUERDO SEDUVI/CT/EXT/16/2016.111, emitido por el Comité de 

Transparencia de su organización de veinte de junio de dos mil dieciséis, durante la 

Décima Sexta Sesión Extraordinaria, del contenido que sigue: 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 88, 
89 Y 90, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CONFIRMAN LA CLASIFICACIÓN DE 
INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO EN SU MODALIDAD DE 
CONFIDENCIAL NOMBRES DE PARTICULARES, DOMICILIO, 
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TELÉFONO PARTICULAR Y CELULAR, FIRMA, CLAVE DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), FECHA DE 
NACIMIENTO, NACIONALIDAD, EDAD, FOTOGRAFÍA, CORREO 
ELECTRÓNICO PERSONAL, CUENTAS PREDIALES Y 
CATASTRALES, INFORMACIÓN FISCAL, HUELLAS DACTILARES, 
DATOS ACADÉMICOS POR ENCUADRAR EN LOS SUPUESTOS 
JURÍDICOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 6, FRACCIÓN XXII Y XXIII, 
186, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
2 DE LA LEY DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL Y 
NUMERAL 5, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

Así las cosas, la parte quejosa ocurrió ante esta instancia enderezando los 

conceptos de inconformidad que a continuación se sintetizan: 

 

Primer concepto de agravio: respuesta incompleta 

Requerimientos 1., 1.1., 1.2. y 4. 

 

• El sujeto obligado solo se pronunció sobre el inmueble ubicado en 
Periférico Sur, número 5550, Colonia Pedregal de Carrasco, C.P. 
04700, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, dejando de 
pronunciarse el diverso sito en en Boulevard Gran Sur número 100, 
Colonia Pedregal de Carrasco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04700, 
Ciudad de México. 
 

• El sujeto obligado no entregó el soporte documental requerido, con 
lo cual estima se vulneran en su perjuicio los principios de 
congruencia, exhaustividad y certeza del acto administrativo. 

 
Apoyando esas consideraciones en el contenido del criterio 02/17 del 
Órgano Garante Nacional y en la tesis aislada I.8º.A.121A, 
respectivamente, de rubros siguientes: 
 
"Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el 
derecho de acceso a la información” 
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"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE 
RIGEN ESE DERECHO. 
 

Segundo concepto de agravio: incompetencia 

Requerimientos 1.4, 1.6, 1.8, 1.9, 1.10, 1.11 y 1.12 

 

• Considera que el sujeto obligado se declaró incompetente para 
responder a dichos puntos informativos, cuando de conformidad con 
lo establecido en los artículos 87 y 93 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y 3, fracción I, 244 y 246 del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal, sí tiene atribuciones para 
pronunciarse sobre lo requerido; 
 

• Respecto del punto 1.4., relativo al acto administrativo por el que se 
autorizó al poseedor o propietario de los predios la colocación de una 
barda perimetral en zona de excavación profunda, señaló que tiene 
competencia en términos de artículo 87, fracciones VI y XI de la Ley 
de Desarrollo Urbano; 

 

• Sobre el punto 1.6., atinente al dictamen de impacto ambiental del 
inmueble, al que se refiere el numeral 93 de la ley en cita, estima que 
es competente según lo dispuesto en ese mismo artículo; 
 

• Tocante a los puntos 1.8. y 1.9, vinculados con el cumplimiento 
regulatorio del propietario respecto de las obligaciones contenidas en 
el artículo 46 Bis y 46 Ter del Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal, sostiene que es competente de acuerdo con lo 
previsto en los diversos artículos 244 y 246 de ese dispositivo; 

• Correspondiente al punto 1.10., donde cuestiona si, conforme a lo 
estipulado en el artículo 68 del reglamento en comento, el propietario 
o poseedor del predio presentó el visto bueno de seguridad y 
operación de las instalaciones de una edificación o instalación, con 
la responsiva de un Director Responsable de Obra y del 
Corresponsable en Instalaciones, reputa que es competente de 
acuerdo con lo preceptuado en el numeral 93 de la Ley de Desarrollo 
Urbano; 

 

• Atinente al punto 1.12., en que se pregunta si las obras realizadas en 
los predios de su interés garantizan condiciones habitabilidad, 
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accesibilidad, funcionamiento, acondicionamiento ambiental, 
sustentabilidad, entre otras, según lo establecido en el Título Quinto 
del multicitado reglamento, considera que su competencia tiene 
asidero en el artículo 3 de esa norma. 

 

Razonamientos que robustece con el contenido del criterio 13/17 del 
Órgano Garante Nacional y en la tesis aislada I.8º.A.121A, 
respectivamente, de rubros siguientes: 
 
"Incompetencia” 
 
"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE 
RIGEN ESE DERECHO. 
 

Tercer concepto de agravio: falta de trámite a la solicitud 

Requerimientos 1.3, 1.13, 1.14, 1.15. y 2. 

 

• Sostiene que la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano, al haber 
manifestado no contar con datos suficientes para practicar una 
búsqueda eficiente y atender a dichos puntos informativos, inobservó 
su deber de requerirle dentro de los tres días siguientes a la 
presentación de la petición, para que en el plazo de diez días, 
acalarara o complementara la solicitud, conforme a lo establecido en 
el artículo 203 de la Ley de Transparencia. 
 
Sobre todo, porque la propia autoridad obligada reconoció su 

competencia específica para responer a los puntos 1.5. y 2., en 

términos de las fracciones Il y XXIII del artículo 154 del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México. 

 

Cuarto concepto de agravio: respuesta fuera del plazo legal 

Requerimientos 1.3, 1.13, 1.14, 1.15. y 2. 

 

• Aquí, el quejoso resume en cuadro los conceptos de agravio 

descritos arriba, y estima que la respuesta es ilegal al no haberse 
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dado respuesta a su solicitud, lo que, en su concepto, es equiparable 

a si el sujeto obligado hubiese respondido fuera del plazo de ley. 

 

• En diverso aspecto, refiere que en materia de transparencia rige el 

principio de eficacia conforme al cual, todas las autoridades deben 

garantizar la consecución del derecho fundamental a la información, 

de ahí que, al no haber respondido adecuadamente a su petición, no 

privilegió su vigencia, en detrimento del derecho humano en 

tratamiento. 

 

Apoyando esa premisa en el contenido de la tesisI.8º.A.131A, de 

rubro: 

 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN 

ESE DERECHO”. 

 

Seguida la substanciación del asunto que nos ocupa, en etapa de alegatos la 

autoridad obligada emitió una respuesta complementaria que comprendió los 

aspectos siguientes. 

 

Dirección General del Ordenamiento Urbano 

Manifestó que, habiendo contado con los datos necesarios para localizar la 

información requerida, no halló ningún antecedente de conservación patrimonial 

respecto de los predios precisados en la solicitud y que, en cuanto a los puntos 1.3. 

y 1.14., tampoco obtuvo algún registro. 

 

Sobre el requerimiento 1.15., en el que se pregunta si el propietario de los inmuebles 

está inscrito en el Registro de Publicistas, señaló que el predio sito en Periférico Sur 

número 5550, Colonia Pedregal de Carrasco, aparece en el listado del Aviso al 

público en general mediante el cual se da a conocer el Padrón Oficial de Anuncios 

Sujetos al Reordenamiento de Publicidad Exterior del Distrito Federal, publicado el 
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18 de diciembre de 2015, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y adjuntó las 

constancias correspondientes. 

 

Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano 

Señaló que luego de iniciar una nueva búsqueda en los archivos de su área, no dio 

con antecedente de aplicación de Instrumento de Desarrollo Urbano relacionado 

con el predio ubicado en Boulevard Gran Sur número100, Colonia Pedregal de 

Carrasco, Alcaldía Coyoacán. 

 

Dirección General de Política Urbanística 

Atento al punto 1.5., reconoció la competencia de su dependencia para resolver la 

solicitud de Dictamen de Estudio de Impacto Urbano y que, tras haber indagado 

nuevamente la información solicitada, encontró el expediente del predio ubicado en 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 5550, Colonia Pedregal de Carrasco, 

Alcaldía Coyoacán, cuyo dictamen consta de 600 fojas. 

 

Mismo que, además de contener información personal de carácter confidencial, 

exige su estudio, análisis y procesamiento, de ahí que lo puso a disposición su 

versión pública en la modalidad de consulta directa; debiendo acudir la solicitante a 

sus instalaciones el veintitrés de seotiembre pasado, en un horario de once a doce 

treinta horas, dejando a salvo su derecho de solicitar copia simple siguiendo el 

trámite previsto en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios del Manual de 

Trámites y Servicios al Público de la Ciudad de México, con fundamento en el 

artículo 228 de la Ley de Transparencia. 

 

Sin embargo, entregó versión pública en formato electrónico de un extracto del 

expediente del dictamen en cita. 
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E informó, en torno al punto 2., no haber hallado registro en el archivo de su área, 

que hiciera constar que el Boulevard Gran Sur sea una vía pública. 

 

Ahora bien, atendiendo a que la controversia a resolver está estrictamente vinculada 

con el procedimiento de acceso a la información pública, es indispensable examinar 

la regulación de ese derecho fundamental a nivel convencional, constitucional y 

legal, a fin de determinar sus alcances y limitaciones de cara a su ejercicio. 

 

Inicialmente, en el Sistema Regional de derechos fundamentales, la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos prevé en su artículo 13, punto 13, que el 

derecho de libre pensamiento y de expresión comprende la prerrogativa de buscar, 

recibir y difundir información libremente. 

 

En el ámbito nacional, el artículo 6º de la Constitución Federal4 reconoce, entre 

otros, el derecho fundamental a la información, que faculta a las personas para 

acceder de manera libre a información oportuna y plural. En su apartado A, base 

 
3 Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión 
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
4 Artículo 6o. [...] 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir 
y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que 
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. […] 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a 
la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. […] 
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primera establece que toda la información en poder de todas las autoridades del 

país e incluso aquella en posesión de particulares que reciben y ejercen recursos 

públicos tiene el carácter de pública. 

 

Además, el Poder Reformador de la Constitución instituyó en el texto fundamental 

el principio interpretativo de máxima publicidad, conforme al cual, por regla general 

la información es pública y solo por excepción puede ser objeto de clasificación. 

 

Por su parte las Leyes General y Local de Transparencia, preceptúan esencialmente 

en sus artículos 45 y 76, respectivamente, que el derecho fundamental a la 

información comprende, en esencia, la facultad de las personas de conocer todo 

tipo de información generada por las autoridades y aun aquella que está en su 

poder; salvo restricción constitucional o legal. 

 

En efecto, en concepto de este Instituto por información pública debe entenderse 

todo proceso desarrollado por los sujetos obligados de conformidad con el marco 

de sus atribuciones, que se encuentra reproducido en un documento en sentido 

amplio7 y que está en posesión de la autoridad ante la cual se promovió la petición. 

 
5 Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir información.  
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es 
pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, 
en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las 
Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 
términos dispuestos por esta Ley. 
 
6 Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es pública, considerada un 
bien común de dominio público, accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que establece esta 
Ley y demás normatividad aplicable. 
7 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: […] 
 
VII. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, 
directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, 
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Sobre el punto, no escapa a este cuerpo colegiado que en el ejercicio cotidiano del 

derecho fundamental en tratamiento, no existe un modelo único para la presentación 

de una solicitud, por el contrario, las personas implementan métodos alternativos 

para allegarse de la información de su interés. Por ejemplo, a partir del 

requerimiento expreso de ciertos documentos o de preguntas concretas 

comúnmente vinculadas con las competencias del sujeto obligado consultado. 

 

A partir de ese contexto, del examen de la respuesta inicial y complementaria se 

advierte que, si bien el sujeto obligado pretendió satisfacer los requerimientos 

informativos planteados en la solicitud, a juicio de este cuerpo colegiado aquel no 

privilegió el principio de máxima publicidad previsto en el artículo 6, apartado A, 

base primera de la Constitución Federal, con lo cual se produjo una interferencia 

en el derecho fundamental a la información de la aquí quejosa.  

 

Para emprender el análisis de la inconformidad hecha valer y atendiendo a la 

extensión del asunto, el estudio de los agravios será abordado de manera individual 

y conjunta8, en el orden propuesto por el quejoso y en tres apartados A), B) y C), 

como se desarrolla a continuación. 

 

 Apartado A) 

 Agravio: respuesta incompleta 

 

Se considera fundado el concepto de agravio anotado, aunque suplido en su 

deficiencia, en función de lo siguiente. 

 
cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; […] 
8 Es aplicable la jurisprudencia (IV Región) 2o. J/5 (10a.), publicada en el Libro 29, Tomo III, página 2018, 
registro digital 2011406, de la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O 
POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. 
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En este apartado, el quejoso considera que el sujeto obligado respondió de manera 

incompleta a los puntos informativos 1., 1.1., 1.2. y 4., cuyo contenido y respuesta 

primigenia y complementaria se detallan: 

 

Solicitud: 
 
1. En relación con los predios ubicados en:  
 
- Periférico Sur número 5550, Colonia Pedregal de Carrasco, Código Postal 
04700, Alcaldía Coyoacán, en la Ciudad de México, y  
 
- Boulevard Gran Sur número 100, ambos en la Colonia Pedregal de 
Carrasco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04700, Ciudad de México; 
 
1.1. Si dentro de sus registros, obra la expedición de alguno de los actos 
administrativos a que se refiere el artículo 87 de la Ley de Desarrollo Urbano 
y Vivienda de la Ciudad de México. De ser así, solicito me sea proporcionada 
una versión pública del expediente completo en el que consta cada uno; 
 
1.2. Si al día 28 de agosto de 2021, se encontraba vigente alguno de los actos 
administrativos a que se refiere el artículo 87 de la Ley de Desarrollo Urbano 
y Vivienda de la Ciudad de México. De ser así, solicito me sea proporcionada 
una versión pública del expediente completo en el que consta cada uno; y  
 
4. Me sea proporcionada la versión pública de cada uno de los documentos 
en los que conste la información solicitada, es decir, oficios, expedientes, 
comunicaciones oficiales, o cualquier otra constancia en que se sustente la 
información proporcionada. 
 
Respuesta inicial: 
 
La Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano sostuvo haber 
encontrado dos expedientes de Solicitud de Constitución de Polígono de 
Actuación para el predio ubicado en la calle Periférico Sur número 5550 
(Régimen de propiedad en condominio III y IV; y VIII), Colonia Pedregal de 
Carrasco, Alcaldía Coyoacán, registradas con número de folio  
61676-61CHIS17 de fecha 6 de septiembre de 2017 y 80152-61ROMA17 de 
fecha 15 de diciembre de 2017, respectivamente. 
 
Las cuales fueron resueltas como procedentes de conformidad con lo 
establecido en el Dictamen para la Constitución del Polígono de Actuación, 
mediante el Sistema de Actuación Privado, con número de oficio 
SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/029/2018 y el Acuerdo por el que se aprueba 
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dicho Dictamen, con número de oficio SEDUVI/CGDAU/DGDU/A-
POL/029/2018 ambos de fecha 16 de abril de 2018.  
 
Y en el diverso SEDUVI/CGDAU/DGDU/D. POL/098/2018, y el Acuerdo por 
el que se aprueba dicho Dictamen, con número de oficio 
SEDUVI/CGDAU/DGDU/A- POL/098/2018 ambos de fecha de fecha 08 de 
noviembre de 2018. 
 
Asimismo, respecto de dichas solicitudes, comunicó que ellas son materia de 
un juicio de lesividad bajo el expediente TJ/IV-31512/2019, radicado en la 
Cuarta Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México, que no ha causado estado; por lo que estimó procedente la 
clasificación de la información con fundamento en lo previsto en el artículo 
183, fracción VII de la Ley de Transparencia. 
 
Respuesta complementaria: 
 
La Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano, señaló que 
luego de iniciar una nueva búsqueda en los archivos de su área, no dio con 
antecedente de aplicación de Instrumento de Desarrollo Urbano relacionado 
con el predio ubicado en Boulevard Gran Sur número100, Colonia Pedregal 
de Carrasco, Alcaldía Coyoacán. 
 

 

Del desglose anterior, se advierte que la pretensión informativa de la ahora quejosa 

consistió principalmente en conocer, si respecto de dos inmuebles ubicados en la 

Alcaldía Coyoacán, el sujeto obligado tiene registro de alguna de las solicitudes o 

procedimientos administrativos previstos en el artículo 87 de la Ley de Desarrollo 

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, a saber: 

 

Título Sexto 
De los Actos Administrativos en Materia de Desarrollo Urbano 

Capítulo Único 
 
Artículo 87. La Secretaría y las Delegaciones, en la esfera de su competencia, 
expedirán las constancias, certificados, permisos, dictámenes licencias, 
autorizaciones, registros de manifestaciones que se requieran en relación con 
las siguientes materias, conforme a las previsiones que sobre requisitos y 
procedimientos establezca el reglamento: 
 
I. Alineamiento y número oficial; 
II. Zonificación; 



 

INFOCDMX/RR.IP.4396/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

91 

III. Polígono de actuación; 
IV. Transferencia de potencialidad; 
V. Impacto Urbano; 
VI. Construcción; 
VII. Fusión; 
VIII. Subdivisión; 
IX. Relotificación; 
X. Explotación de minas, canteras y yacimientos pétreos para la obtención de 
materiales para la 
construcción; 
XI. Anuncios, en todas sus modalidades; y 
XII. Mobiliario urbano 

 
Aquí, la Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano informó solo 

tener registro de un acto administrativo de uno de los dos predios consultados, esto 

es, del trámite de constitución de polígono de actuación respecto del inmueble 

ubicado en la calle Periférico Sur número 5550, con número de folio  

61676-61CHIS17 de 6 de septiembre de 2017 y 80152-61ROMA17 de 15 de 

diciembre de 2017, respectivamente. 

 

Trámites que fueron procedentes conforme al Dictamen para la Constitución del 

Polígono de Actuación, emitido mediante el Sistema de Actuación Privado, con 

números de oficio SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/029/2018 y 

SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/098/2018, y de conformidad con sus acuerdos de 

aprobación. 

 

No obstante, advirtió que los expedientes de dichos trámites son materia de un 

juicio de lesividad bajo el expediente TJ/IV-31512/2019, radicado en la Cuarta Sala 

Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, que no ha 

causado estado; por lo que estimó procedente la clasificación de la información con 

fundamento en lo previsto en el artículo 183, fracción VII de la Ley de 

Transparencia. 
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Ahora bien, como se puede observar, la respuesta devino incompleta en atención 

a que el sujeto obligado clasificó como reservada la información solicitada. De esta 

manera, lo jurídicamente relevante es determinar si el acto restrictivo instrumentado 

por aquel se encuentra apegado a derecho. Así, conviene partir del desarrollo del 

marco normativo que regula el procedimiento de clasificación, a fin de conocer sus 

alcances y limitaciones al momento de plantear la reserva y/o confidencialidad de 

la información. 

 

En un primer acercamiento, el Título Sexto, Capítulos I y II de la Ley de 

Transparencia establecen el catálogo de disposiciones que regulan los escenarios 

y formas en que los sujetos obligados pueden someter a consideración de su Comité 

de Transparencia la clasificación de determinada información, siendo relevante el 

contenido de los artículos 169, 183 y 186 que a la letra establecen: 

 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Título.  
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, 
en ningún caso, podrán contravenirla.  
 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
proponer la clasificación de la información al Comité de Transparencia de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.  
 
Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de 
manera restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las 
excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley. 

 
Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación:  
 
I. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;  
II. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;  
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III. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;  
IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de las personas servidoras públicas, 
hasta en tanto no sea emitida la decisión definitiva, la cual deberá estar 
documentada;  
V. Cuando se trata de procedimientos de responsabilidad de las personas 
servidoras públicas, quejas o denuncias tramitadas ante los órganos de control 
en tanto no se haya dictado la resolución administrativa definitiva;  
VI. Afecte los derechos del debido proceso;  
VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución 
de fondo no haya causado ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause 
estado los expedientes serán públicos, salvo la información reservada o 
confidencial que pudiera contener;  
VIII. Contengan los expedientes de averiguaciones previas y las carpetas de 
investigación, sin embargo una vez que se determinó el ejercicio de la acción 
penal o el no ejercicio de la misma, serán susceptibles de acceso, a través de 
versiones públicas, en términos de las disposiciones aplicables, y  
IX. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que 
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta 
Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
 
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable.  
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las 
personas servidoras públicas facultadas para ello.  
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, la protegida por la legislación en 
materia de derechos de autor o propiedad intelectual.  
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares 
a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

 

Efectivamente, la finalidad del procedimiento de clasificación es proteger intereses 

jurídicos individuales y sociales a partir de la restricción total o parcial del derecho 

fundamental a la información y se bifurca para su aplicación en reservada y 

confidencial. 
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En el primer caso, las hipótesis de procedencia son más complejas y suponen que 

la publicidad de cierta información puede generar alteraciones a la integridad 

personal o mermar el adecuado funcionamiento de los órganos del Estado en 

materias de procuración e impartición de justicia. Mientras que, en el segundo, la 

limitación opera exclusivamente sobre la identidad y privacidad de las personas. 

 

Así, la selección de dichos instrumentos depende en estricto sentido del contenido 

de la información sobre el que la ciudadanía está interesada, y compete a los sujetos 

obligados analizar acuciosamente si en un caso particular debe optarse por su 

empleo, y si será unilateral o mixto. 

 

Siguiendo esa directriz, los sujetos obligados tienen el importante deber de probar 

y justificar con argumentos sólidos, el vínculo entre la información solicitada y el 

riesgo que representa su divulgación para el Estado, una persona o un grupo de 

ellas. 

 

De esta manera, la clasificación culmina por regla general con la elaboración de la 

versión pública de la información solicitada, esto es, las acciones que imprime el 

sujeto obligado sobre soporte documental que la resguarda, tendentes a suprimir el 

conjunto de datos que fueron objeto de reserva y/o confidencialidad aprobados por 

el Comité de Transparencia; y excepcionalmente, cuando ello no es factible, opera 

la restricción absoluta del derecho la información. 

 

En el asunto que se resuelve, como se apuntó arriba, la autoridad responsable 

determinó obstaculizar el acceso a los expedientes de solicitud de constitución de 

polígono de actuación respecto del inmueble ubicado en Periférico Sur número 

5550. 
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Sin embargo, la actuación del sujeto obligado presenta un vicio de forma, en la 

medida que practicó materialmente la clasificación de la información solicitada sin 

observar el procedimiento previsto en la ley de la materia.  

 

Ello es así, porque en su respuesta primigenia y aun en vía de alegatos, no remitió 

a este Órgano Garante la resolución del Comité de Transparencia de su 

organización por la que se aprobó clasificar como confidencial la información 

solicitada, en términos de lo previsto en el párrafo in fine del artículo 216 de la ley 

de la materia. 

 

En efecto, si bien expuso los motivos por los que estima encontrarse imposibilitado 

para proporcionar el informe solicitado, lo cierto es que esa sola circunstancia no 

exime a las unidades administrativas de su deber de formular la propuesta de 

clasificación en la que se funde y justifique la necesidad de la medida restrictiva. 

 

Maxime que, considerando las particularidades del caso, debió acreditar que la 

información materia de la consulta encuadra en la hipótesis normativa prevista en 

el 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y conforme a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas. 

 

Cuestión en sí misma que adquiere un papel central en el asunto que se resuelve, 

en la medida que al no haberse actuado de conformidad con el principio de 

legalidad nos encontramos ante un acto arbitrario que coloca a la parte recurrente 

en estado de indefensión. Aunado a que no conoce las razones jurídicas que el 

sujeto obligado consideró para limitar su derecho fundamental a información. 
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Hasta aqui, es necesario recordar que conforme al artículo 16 de la Constitución 

Federal, todas las autoridades del país tienen la obligación de fundar y motivar los 

actos que realizan de acuerdo con el ámbito de sus competencias. 

 

Sobre este tópico, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver el amparo directo en revisión 1936/94, sostuvo que dicha responsabilidad 

se traduce en el principio de legalidad, el cual debe corroborarse en toda resolución 

jurisdiccional o administrativa y acto de autoridad, de manera que un acto reviste 

tal condición cuando es emitido por la autoridad competente y está dentro de la 

esfera de sus atribuciones. 

 

Subrayó que esa exigencia persigue una doble finalidad, por una parte, que la 

ciudadanía esté en aptitud de conocer y en su caso, atacar los fundamentos al 

estimar que su aplicación fue incorrecta, y por otra, reducir la emisión de actos 

arbitrarios; de suerte que su ausencia predispone un lapso de incertidumbre que 

puede colocarla en un estado de indefensión. 

 

En esa línea, al resolverse la contradicción de tesis 133/2004-PS, esa Primera Sala 

del Alto Tribunal reiteró que la obligación de fundar y motivar consiste en una regla 

general que impone la cita de preceptos legales en que se apoya el acto y las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

consideradas para su emisión. 

 

Se trata de un mandato de la mayor relevancia que debe estar presente en todo 

acto de autoridad sin excepción, sobre todo cuando aquel deriva del ejercicio de un 

derecho fundamental como lo es el de acceso a la información. 
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Apartado B) 

 Agravio: incompetencia 

 

Se estima fundado el concepto de agravio apuntado, por las siguientes razones. 

 

Aquí, la parte recurrente considera que el sujeto obligado respondió de manera 

incompleta a los puntos informativos 1.4, 1.5, 1.6. 1.7, 1.8, 1.9, 1.10, 1.11 y 1.12, 

cuyo contenido y respuestas primigenia y complementaria se detallan: 

 

Solicitud: 
 
1.4. Cuál es el acto administrativo por medio del cual, se autorizó al propietario 
o poseedor de los predios de referencia la colocación de la barda perimetral 
de la parte del predio en la que se encuentra la excavación profunda. En su 
caso, solicito me sea proporcionada una versión pública del expediente 
completo en el que consta. 
 
1.5. Si se cuenta con el dictamen de impacto urbano a que se refiere el artículo 
93 de Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. En su 
caso, solicito me sea proporcionada una versión pública del expediente 
completo en el que consta. 
 
1.7. Si se agotó favorablemente el procedimiento de publicitación vecinal a 
que se refieren los artículos 94 TER y 94 QUATER de Ley de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. En su caso, solicito me sea 
proporcionada una versión pública del expediente completo en el que consta.  
 
1.8. Si el propietario o poseedor de los predios cumplió con las obligaciones 
contenidas en el artículo 46 Bis del Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal.  
 
1.9. Si el propietario o poseedor de los predios cumplió con las obligaciones 
contenidas en el artículo 46 Ter del Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal.  
 
1.10. Conforme al supuesto señalado en el artículo 68 del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal ¿el propietario o poseedor presentó el 
Visto Bueno de Seguridad y Operación de las Instalaciones de una edificación 
o instalación, con la responsiva de un Director Responsable de Obra y del 
Corresponsable en Instalaciones?  
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1.11. Conforme a lo señalado en las fracciones del artículo 69 del Reglamento 
de Construcciones para el Distrito Federal ¿el propietario o poseedor registró 
ante la Alcaldía el Visto Bueno de Seguridad y Operación de las Instalaciones 
de una edificación o instalación?  
 
1.12. ¿Las obras realizadas en los predios garantizan las condiciones de 
habitabilidad, accesibilidad, funcionamiento, higiene, acondicionamiento 
ambiental, sustentabilidad, eficacia energética, comunicación, seguridad en 
emergencias, seguridad estructural, integración al contexto e imagen urbana 
de las edificaciones en la Ciudad de México, en términos del título quinto del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal?  
 
 
Respuesta inicial: 
 
La Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano exhortó al 
solicitante a dirigir su petición ante la Alcaldía correspondiente, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 32, fracción II de la Ley Orgánica de las 
Alcaldías de la Ciudad de México, es competencia de las alcaldías registrar 
las manifestaciones obra y expedir autorizaciones, permisos y licencias de 
construcción. 
 
En lo referente al punto 1.6, sugirió remitir la solicitud a la Secretaría del Medio 
Ambiente de la Ciudad de México, por ser la autoridad competente, a través 
de la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental, 
de conformidad con las atribuciones que le confiere el Artículo 184 fracción IX 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México. 
 
Respuesta complementaria: 
 
La Dirección General de Política Urbanística Atento al punto 1.5., reconoció 
la competencia de su dependencia para resolver la solicitud de Dictamen de 
Estudio de Impacto Urbano y que, tras haber indagado nuevamente la 
información solicitada, encontró el expediente del predio ubicado en 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 5550, Colonia Pedregal de Carrasco, 
Alcaldía Coyoacán, cuyo dictamen consta de 600 fojas. 
 
Mismo que, además de contener información personal de carácter 
confidencial, exige su estudio, análisis y procesamiento, de ahí que lo puso a 
disposición su versión pública en la modalidad de consulta directa; debiendo 
acudir la solicitante a sus instalaciones el veintitrés de septiembre pasado, en 
un horario de once a doce treinta horas, dejando a salvo su derecho de 
solicitar copia simple siguiendo el trámite previsto en el Registro Electrónico 
de Trámites y Servicios del Manual de Trámites y Servicios al Público de la 
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Ciudad de México, con fundamento en el artículo 228 de la Ley de 
Transparencia. 
 
Sin embargo, entregó versión pública en formato electrónico de un extracto 
del expediente del dictamen en cita. 

 
 
En principio, respecto de los puntos 1.4, 1.7, 1.8, 1.9, 1.10, 1.11 y 1.12, en los que 

la pretensión informativa de la ahora quejosa se centró en conocer que el acto 

administrativo por el que se autorizó al propietario o poseedor de los multicitados 

predios, la colocación de una barda perimetral en una zona de excavación 

profunda; y copia del soporte documental que lo acredite. 

 

Y si aquella cumplió con los procedimientos y obligaciones previstas en los artículos 

94 Ter y 94 Quater de Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, 

46 Bis, 46 Ter, 68 y 69 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

 

El sujeto obligado declinó competencia ante la Alcaldía Coyoacán, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 32, fracción II de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la 

Ciudad de México, al considerar que es competencia de las alcaldías registrar las 

manifestaciones obra y expedir autorizaciones, permisos y licencias de 

construcción. 

 

Con base en la materia de la consulta que a este apartado y puntos específicos 

respecta, resulta pertinente comenzar por determinar cuáles son los procedimientos 

y obligaciones a que se refiere la normativa apuntada, para luego estar en aptitud 

de determinar si el sujeto obligado es competente o no para pronunciarse. 

 

 
Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México 
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Artículo 94 Ter. Para la Construcción, ampliación, reparación o modificación 
de una obra, de las previstas en el artículo 53 del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal, y previamente a la solicitud de 
tramitación de permisos, licencias, autorizaciones, registros de 
manifestaciones, y demás actos administrativos referentes a cambios de uso 
de suelo, los solicitantes deberán agotar el procedimiento de publicitación 
vecinal en los términos que señala esta Ley.  
 
No procederá la tramitación de los actos administrativos mencionados 
anteriormente, cuando el predio o inmueble se localice en suelo de 
conservación y no se haya agotado el procedimiento de publicitación vecinal.  
 
Artículo 94 Quater. El propietario o poseedor del predio o inmueble, el Director 
Responsable de Obra y los Corresponsables deberán sujetarse al 
procedimiento de publicitación vecinal previo a la solicitud de tramitación de 
permisos, licencias, autorizaciones, registro de manifestaciones o demás actos 
administrativos referentes a cambios de uso de suelo, únicamente en las 
modalidades previstas por el artículo 53 del Reglamento de Construcciones 
para el Distrito Federal en los siguientes términos:  
 
I. El procedimiento de publicitación vecinal fungirá como herramienta preventiva 
de conflictos y/o afectaciones a la ciudadanía y el entorno urbano, es un 
requisito indispensable para la procedencia del registro de manifestación de 
construcción, así como para la expedición de permisos o licencias referentes a 
cambios de uso de suelo como fusiones, subdivisiones, transferencias de 
potencialidad, afectaciones y restricciones de construcción, edificación, 
modificación, ampliación, reparación, demolición de construcciones y demás 
medidas que establezca esta Ley;  
 
II. El interesado deberá presentar ante la Ventanilla Única de la Delegación 
donde se realice la obra, formato de Solicitud de Constancia de Publicitación 
Vecinal;  
 
III. El formato de Solicitud de Constancia de Publicitación Vecinal deberá estar 
suscrito por el propietario del predio o inmueble que se trate, el cual deberá 
contener el nombre, denominación o razón social del o los interesados, 
domicilio para oír y recibir notificaciones; ubicación y superficie del predio de 
que se trate; nombre, número de registro y domicilio del Director Responsable 
de obra y, en su caso, del o de los Corresponsables acompañada de los 
siguientes requisitos, mismos que tienen relación con los previstos en el 
Reglamento de Construcciones del Distrito Federal:  
 
a) Constancia de alineamiento y número oficial vigente, y cualquiera de los 
documentos siguientes: certificado único de zonificación de uso de suelo 
específico y factibilidades o certificado de acreditación de uso del suelo por 
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derechos adquiridos o el resultado de la consulta del Sistema de Información 
Geográfica relativo al uso y factibilidades del predio; 
 
b) Un tanto del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala, 
debidamente acotados y con las especificaciones de los materiales, acabados 
y equipos a utilizar, en los que se debe incluir, como mínimo: croquis de 
localización del predio, levantamiento del estado actual, indicando las 
construcciones y árboles existentes; planta de conjunto, mostrando los límites 
del predio y la localización y uso de las diferentes partes edificadas y áreas 
exteriores; plantas arquitectónicas, indicando el uso de los distintos locales y 
las circulaciones, con el mobiliario fijo que se requiera; cortes y fachadas; cortes 
por fachada, cuando colinden en vía pública y detalles arquitectónicos interiores 
y de obra exterior; plantas, cortes e isométricos en su caso, de las instalaciones 
hidrosanitarias, eléctricas, gas, instalaciones especiales y otras, mostrando las 
trayectorias de tuberías, alimentaciones y las memorias correspondientes;  
 
c) Estos planos deben acompañarse de la memoria descriptiva, la cual 
contendrá como mínimo: el listado de locales construidos y áreas libres de que 
consta la obra, con la superficie y el número de ocupantes o usuarios de cada 
uno; los requerimientos mínimos de acceso y desplazamiento de personas con 
discapacidad, cumpliendo con las Normas correspondientes; coeficientes de 
ocupación y de utilización del suelo, de acuerdo a los Programas General, 
Delegacionales y/o Parciales, en su caso;  
 
d) La descripción de los dispositivos que provean el cumplimiento de los 
requerimientos establecidos por la Ley en cuanto a salidas y muebles 
hidrosanitarios, niveles de iluminación y superficies de ventilación de cada 
local, visibilidad en salas de espectáculos, resistencia de los materiales al 
fuego, circulaciones y salidas de emergencia, equipos de extinción de fuego, y 
diseño de las instalaciones hidrosanitarias, eléctricas, de gas y otras que se 
requieran. Estos documentos deben estar firmados por el propietario o 
poseedor, por el Director Responsable de Obra y los Corresponsables en 
Diseño Urbano y Arquitectónico y en Instalaciones, en su caso;  
 
e) Un tanto del proyecto estructural de la obra en planos debidamente 
acotados, con especificaciones que contengan una descripción completa y 
detallada de las características de la estructura incluyendo su cimentación. Se 
especificarán en ellos los datos esenciales del diseño como las cargas vivas y 
los coeficientes sísmicos considerados y las calidades de materiales. Se 
indicarán los procedimientos de construcción recomendados, cuando éstos 
difieran de los tradicionales. Deberán mostrarse en planos los detalles de 
conexiones, cambios de nivel y aberturas para ductos;  
 
f) Los planos anteriores deben incluir el proyecto de protección a colindancias 
y el estudio de mecánica de suelos cuando proceda, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. Estos 
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documentos deben estar firmados por el Director Responsable de Obra y el 
Corresponsable en Seguridad Estructural, en su caso;  
 
g) Responsiva del Director Responsable de Obra del proyecto de la obra, así 
como de los Corresponsables en los supuestos señalados en el artículo 36 del 
Reglamento de Construcciones;  
 
h) Presentar dictamen favorable del estudio de impacto urbano o impacto 
urbano-ambiental, para los casos señalados en la fracción III del artículo 51 del 
Reglamento de construcciones;  
 
i) Presentar acuse de recibo del aviso de ejecución de obras ante la Secretaría 
del Medio Ambiente, cuando se trate de proyectos habitacionales de más de 
20 viviendas; 
 
j) Cuando se trate de zonas de conservación del Patrimonio Histórico, Artístico 
y Arqueológico de la Federación o área de conservación patrimonial de la 
Ciudad de México, se requiere además, cuando corresponda, el dictamen 
técnico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el visto bueno del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y/o la licencia del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, así como la responsiva de un Corresponsable en 
Diseño Urbano y Arquitectónico;  
 
k) En el caso de ampliaciones, modificaciones o reparaciones en edificaciones 
existentes, se debe presentar, de la obra original, la licencia de construcción 
especial o el registro de manifestación de construcción o el registro de obra 
ejecutada, así como indicar en planos la edificación original y el área donde se 
realizarán estos trabajos;  
 
IV. Presentado el formato de solicitud de constancia acompañado de los 
requisitos establecidos, el solicitante deberá fijar en lugar visible al exterior del 
predio una Cédula de Publicitación, con el fin de dar a conocer a los vecinos y 
comités vecinales que tengan interés legítimo, los alcances de la obra que se 
va a realizar;  
 
V. La Cédula de Publicitación se colocará en lugares visibles al exterior del 
predio o inmueble por un periodo de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la presentación de solicitud, y deberá contener ;  
 
a) Datos de identificación del registro de manifestación de construcción. b) 
Superficie del predio. c) Descripción sintética de la obra o acción de que se 
trate. d) Número de niveles a construir. e) Normas de ordenación general que 
se pretendan aplicar. VI. Dentro del periodo de publicitación, los Ciudadanos 
vecinos de la zona donde se encuentre el predio o inmueble sujeto al 
procedimiento, podrán solicitar información con el fin de corroborar la legalidad 
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de la obra, o en su caso, podrán manifestar su inconformidad ante la 
Delegación correspondiente;  
 
VII. La manifestación de inconformidad será promovida por el ciudadano que 
acredite tener interés legítimo y tendrá como finalidad hacer del conocimiento 
de la Delegación, presuntas irregularidades, infracciones, afectaciones 
patrimoniales o en su modo de vida causadas por las referidas irregularidades 
o infracciones que involucren directamente la obra sujeta a procedimiento;  
 
VIII. La Delegación deberá transparentar e informar a los vecinos que lo 
soliciten, los alcances de la obra y si ha cumplido o no con los requisitos 
establecidos;  
 
IX. La manifestación de inconformidad deberá presentarse por escrito ante la 
Delegación, acreditando el interés legítimo del interesado, fundando los 
motivos de su inconformidad en el nexo causal existente entre la posible 
infracción o irregularidad aducida y el patrimonio afectado, o bien entre dichas 
infracciones o irregularidades y su modo de vida, debiendo adjuntar al escrito 
de manifestación de inconformidad las constancias con que se cuente;  
 
X. La Delegación en un término que no excederá de 5 días hábiles, emitirá 
opinión técnica en la cual considerará fundada o infundada la manifestación de 
inconformidad; de considerarlo necesario, con la manifestación de 
inconformidad, la Delegación por conducto de la Dirección de Obras y 
Desarrollo Urbano Delegacional correrá traslado al interesado y a las 
autoridades cuyos actos se presuman irregulares para que en el término de tres 
días hábiles a partir del en que surta efectos la notificación personal al efecto 
realizada, manifiesten lo que a su interés convenga.  
 
El interesado y la autoridad podrán acompañar a su escrito de contestación, los 
documentos que consideren pertinentes para acreditar la legalidad de los actos 
reclamados. Solo será admisible la prueba documental.  
 
La autoridad delegacional citará a las partes involucradas a una audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos, y en un término que no excederá de 5 días 
hábiles, emitirá opinión técnica en la cual considerará fundada o infundada la 
manifestación de inconformidad.  
 
XI. Transcurrido el plazo de publicitación sin que haya mediado 
manifestaciones de inconformidad, o aun habiéndose presentado, estas se 
hayan declarado infundadas en su totalidad, la Delegación entregará la 
Constancia de Publicitación al solicitante; la cual deberá ser entregada por el 
interesado como un requisito indispensable para la recepción del registro de 
manifestación de construcción;  
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XII. En caso de que se considere fundada la manifestación de inconformidad, 
cuando el proyecto no cumpla con las disposiciones legales aplicables, o 
contravenga lo establecido en la presente Ley, no procederá la entrega de 
Constancia de Publicitación Vecinal, por lo que el proyecto deberá ajustarse a 
la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano y de volverse a 
intentar su aprobación requerirá nuevamente la consulta para la obtención de 
la constancia de publicitación. 
 
 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal 
 

 
ARTÍCULO 46 BIS. - El propietario y/o poseedor, de manera individual o 
mancomunada, según se actúe, tiene las siguientes obligaciones:  
 
a) Suscribir un contrato de prestación de servicios profesionales con el Director 
Responsable de Obra o Corresponsable, según sea el caso, en el cual se 
establezca el Arancel correspondiente por los servicios que hayan sido 
solicitados;  
b) Solicitar por escrito los cambios al proyecto ejecutivo de obra al Director 
Responsable de Obra y/o Corresponsable, según sea el caso, quienes 
autorizarán o no dichos cambios, lo cual deberá ser asentado en la bitácora, 
así como los motivos para ello;  
c) No podrá remover o sustituir al Director Responsable de Obra y/o 
Corresponsable derivado de que estos auxiliares de la administración exijan el 
cumplimiento de la normatividad por la cual otorgaron su responsiva; 
d) Contratar para la obra, el seguro de responsabilidad civil por daños a terceros 
en las obras clasificadas en los grupos A y subgrupo B1, según el artículo 139 
de este Reglamento. El monto mínimo asegurado no deberá ser menor del diez 
por ciento del costo total de la obra construida por el tiempo de vigencia de la 
manifestación de construcción o licencia de construcción especial;  
e) Contar en su caso, con el Programa Interno de Protección Civil para obra en 
construcción, remodelación y demolición;  
f) Dar aviso a la Administración de la terminación de la obra ejecutada conforme 
a este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 46 TER. - El Constructor tiene las siguientes obligaciones:  
 
a) Ejecutar la obra conforme al proyecto ejecutivo, registrado en la 
manifestación de construcción o licencia de construcción especial ante la 
autoridad competente;  
b) Cuando existan diferencias físicas del terreno, condiciones de la colindancia 
o propiedades distintas del suelo donde se construirá la cimentación con lo 
indicado en el proyecto registrado, deberá comunicar al Director Responsable 
de Obra y/o Corresponsable para que determine cuál será el procedimiento a 
realizar;  
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c) Atender las instrucciones del Director Responsable de Obra y/o los 
Corresponsables, en cuanto a las condiciones de seguridad y salud en la obra 
a efecto de prevenir riesgos laborales cumpliendo con lo establecido en la 
NOM-031- STPS vigente;  
d) Solicitar por escrito los cambios que considere pertinente al proyecto 
ejecutivo de obra al Director Responsable de Obra y/o Corresponsable, según 
sea el caso, quienes autorizarán o no dichos cambios, lo cual deberá ser 
asentado en la bitácora, así como los motivos para ello e) Contratar laboratorios 
certificados y/o acreditados por entidades autorizadas para realizar las pruebas 
que se establezcan en las Normas para garantizar la calidad de los materiales; 
f) Colocar un letrero en la obra en un lugar visible y legible desde la vía pública, 
con el nombre del Director Responsable de Obra, número de registro y en su 
caso del o de los Corresponsables con su número de registro, el nombre del 
Constructor y su razón social además del número de registro de manifestación 
de construcción o de licencia de construcción especial, la vigencia, tipo, uso de 
la obra y ubicación de la misma;  
g) Aplicar, en su caso, el Programa Interno de Protección Civil para obra en 
construcción, remodelación y demolición;  
 
El constructor será el responsable, en el caso de que existan daños en la obra 
o a terceros generados por el incumplimiento de los incisos anteriores 
 
ARTÍCULO 68.- El propietario, poseedor o representante legal de una 
instalación o edificación recién construida o existente, referidas en los artículos 
69 y 90 relativas a las edificaciones de riesgo alto, y 139, fracciones I y II, inciso 
a) de este Reglamento, debe presentar junto con el aviso de terminación de 
obra, para el caso de obras nuevas, ante la Alcaldía correspondiente, el Visto 
Bueno de Seguridad y Operación de las Instalaciones de una edificación o 
instalación, con la responsiva de un Director Responsable de Obra y del 
Corresponsable en Instalaciones, en su caso.  
 
El Visto Bueno de Seguridad y Operación de las Instalaciones, debe contener: 
 
(Fracciones I a VII se reproducen) 
 
El Visto Bueno de Seguridad y Operación de las Instalaciones deberá 
acompañarse de la Constancia de Seguridad Estructural vigente, sólo cuando 
el inmueble pertenezca al grupo A o subgrupo B1, de conformidad con el 
artículo 139 fracciones I y II, inciso a) de este Reglamento. Para el caso de 
planteles educativos, el Visto Bueno de Seguridad y Operación de las 
Instalaciones se podrá acompañar del documento que acredite que se 
encuentra en proceso la revisión de la seguridad estructural de conformidad 
con los Lineamientos Técnicos para la Revisión de la Seguridad Estructural de 
Planteles Educativos después de un Sismo, vigentes.  
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La renovación del Visto Bueno de Seguridad y Operación de las Instalaciones 
se realizará cada tres años, para lo cual se deberá presentar la responsiva del 
Director Responsable de Obra y, en su caso, la del o los Corresponsables, a 
excepción de los siguientes centros de reunión: cabarets, discotecas, peñas, 
bares, salones de baile, de fiesta o similares, en los que la renovación del Visto 
Bueno de Seguridad y Operación de las Instalaciones se realizará anualmente. 
En las renovaciones no será necesario presentar el Aviso de Terminación de 
Obra.  
 
Cuando se realicen cambios en las edificaciones o instalaciones a que se 
refiere este artículo, antes de que se cumpla el plazo señalado en el párrafo 
anterior, debe renovarse el Visto Bueno de Seguridad y Operación de las 
Instalaciones dentro de los 60 días hábiles siguientes al cambio realizado. 
 
ARTÍCULO 69.- Se debe registrar ante la Alcaldía correspondiente el Visto 
Bueno de Seguridad y Operación de las instalaciones de la edificación o 
instalación con los usos que a continuación se mencionan, que serán suscritos 
por un Director Responsable de Obra: 
 
(Fracciones I a VI se reproducen) 

 

Ahora, la normativa relativa a la Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad 

de México, establece que para construir, ampliar, reparar o modificar una obra, el 

propietario o poseedor del predio o inmueble, el Director Responsable de Obra y 

los Corresponsables deberán agotar el procedimiento de publicitación vecinal.  

 

Ello, previo a la solicitud de tramitación de permisos, licencias, autorizaciones, 

registro de manifestaciones o demás actos administrativos referentes a cambios de 

uso de suelo.  

 

Para tales efectos, las partes interesadas iniciar el procedimiento deberán presentar 

una Solicitud de Constancia de Publicitación Vecinal, ante la Ventanilla Única de la 

Delegación (Alcaldía) donde se realice la obra, de acuerdo con lo dispuesto el 

artículo 94 Quater, fracciones II y III. 
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Por su lado, la norma reglamentaria contempla, en lo que interesa, que quien resulte 

propietario, poseedor o representante legal de una instalación o edificación recién 

construida o existente, tiene la obligación de presentar ante la Alcaldía que 

corresponda, entre otras cosas, el Visto Bueno de Seguridad y Operación de las 

Instalaciones de una edificación o instalación, con la responsiva de un Director 

Responsable de Obra y del Corresponsable en Instalaciones, en su caso. 

 

Hasta aquí, debe decirse que es correcta la orientación que realizó el sujeto 

obligado al considerar que, conforme a las atribuciones que le otorga la norma legal 

y reglamentaria aplicable a la Alcaldía Coyoacán, ella es la autoridad competente 

para informar si la persona propietaria o poseedora de los inmuebles en los que 

basó su consulta, llevó a cabo los procedimientos de publicitación vecinal. 

 

Efectivamente, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México, específicamente en su artículo 31, fracción VI, reconoce de 

manera indirecta que las Alcaldías tienen la facultad para emitir manifestaciones de 

construcción y confiere a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda atribuciones 

de supervisión sobre los actos de aquellas en esa materia. 

 

Por su parte, la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, dispone en 

su numeral 32, un catálogo de competencias para los órganos político-

administrativos en materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, 

de entre las cuales destaca su fracción II, relativa a registrar las manifestaciones de 

obra, expedir autorizaciones, permisos, licencias de construcción, inter alia.  
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En ese sentido, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal9 y su Reglamento10, 

establecen que es competencia de las Alcaldías recibir y llevar el registro de las 

manifestaciones de construcción, previo cumplimiento de los requisitos aplicables. 

 

Y a su vez, sobre lo relativo a la presentación del visto bueno de Seguridad y 

Operación de Instalaciones de una edificación o instalación, con la responsiva de 

un Director Responsable de Obra y del Corresponsable en Instalaciones, según lo 

estipula el artículo 68 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

 

No obstante, de conformidad con lo previsto en los artículos 20011 de la Ley de 

Transparencia y 8, fracción VII12 de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes 

 
9 Artículo 8. Son atribuciones de los Jefes Delegacionales: […] 
 
IV. Recibir las manifestaciones de construcción e integrar el registro de las mismas en su Delegación conforme 
a las disposiciones aplicables, verificando previamente a su registro que la manifestación de construcción 
cumpla requisitos previstos en el Reglamento, y se proponga respecto de suelo urbano así como con el 
Procedimiento de Publicitación Vecinal; en los casos que así procede conforme a las disposiciones de esta Ley 
y sus Reglamentos; […] 
 
10 ARTÍCULO 3.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley y la Ley Orgánica, la aplicación y vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento corresponde a la Administración, para lo cual tiene las 
siguientes facultades: […] 
 
IV. Registrar las manifestaciones de construcción, así como otorgar o negar licencias de construcción especial 
y permisos para la ejecución de las obras y el uso de edificaciones y predios a que se refiere el artículo 1 de 
este Reglamento; […] 
 
11 Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por parte del sujeto 
obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de 
comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al 
solicitante el o los sujetos obligados competentes.  
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá 
de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se 
procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
12 8. Los servidores públicos de la Oficina de Información Pública deberán utilizar el módulo manual de 
INFOMEX para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que se presenten por escrito material, 
correo electrónico o verbalmente, conforme a lo siguiente: 
 
VII. En su caso, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por presentada la solicitud, 
orientar al solicitante en el domicilio o medio señalado para recibir notificaciones, cuando el Ente Obligado de 
que se trate no sea competente para entregar la información o que no corresponda al ámbito de sus 
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de Información Pública y de Datos Personales a través del Sistema Infomex para 

esta Ciudad, aquel tenía el deber llevar a cabo la remisión de la solicitud de la parte 

quejosa a través de la generación de un nuevo folio a la Alcaldía Coyoacán; 

circunstancia que no aconteció. 

 

En diverso aspecto, correspondiente al punto informativo 1.5, relativo al dictamen 

de impacto urbano a que se refiere el precepto 93 de Ley de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Ciudad de México. La autoridad obligada, reconociendo su 

competencia para resolver sobre la solicitud de dicho dictamen, encontró el 

expediente del predio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 5550, 

Colonia Pedregal de Carrasco, Alcaldía Coyoacán, cuyo dictamen consta de 600 

fojas. 

 

Razón por la que varió la modalidad de entrega de la información, poniéndola a 

disposición su versión pública en consulta directa, señalando que, además de 

contener información personal de carácter confidencial, exige su estudio, análisis y 

procesamiento. 

 

Ante este escenario, procede analizar si la puesta a disposición de la información 

en una modalidad distinta la que fijó la entonces solicitante en su petición se 

encuentra ajustada a derecho. 

 

 
atribuciones, así como remitir la solicitud a la Oficina de Información Pública de los entes obligados que 
correspondan. 
 
Cuando se reciba una solicitud de información que ha sido remitida por otro Ente Obligado, no procederá un 
nuevo envío, por lo cual se deberá proporcionar al solicitante la orientación correspondiente. 
 
Si el Ente Obligado de que se trate es competente para entregar parte de la información, deberá dar respuesta 
respecto de dicha información y orientar al solicitante a la Oficina de Información Pública competente para dar 
respuesta al resto de la solicitud. 
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En principio, de la interpretación sistemática de os artículos 713, 20714, 20815, 21316 

y 21917 Ley de Transparencia, se obtiene que, por regla general, los sujetos 

obligados deben dar acceso a la información bajo la prevalencia del medio de 

entrega seleccionado por la ciudadanía y que, excepcionalmente, es viable que la 

autoridad lo modifique de manera fundada y motivada. 

 

Este último supuesto, como se apuntó, impone a la autoridad el desarrollo de una 

argumentación que justifique suficientemente la imposibilidad material o técnica de 

su organización para optar por un mecanismo diverso al preseleccionado por las 

personas solicitantes. 

 

 
13 Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública […]  
 
Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les sea proporcionada de manera 
verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre y a obtener por cualquier medio la reproducción de los 
documentos en que se contenga, solo cuando se encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en el 
medio solicitado, la información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los sujetos 
obligados y cuando no implique una carga excesiva o cuando sea información estadística se procederá a su 
entrega. 
 
14 Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto 
obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique 
análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades 
técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se 
podrán poner a disposición del solicitante la información en consulta directa, salvo aquella clasificada.  
 
En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su reproducción por cualquier 
medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. 
 
15 Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el 
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En el caso de que la información 
solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 
 
16 Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. 
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá 
ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades 
 
17 Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus archivos. La obligación 
de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés 
particular del solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 
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En ese orden de ideas, un factor determinante para el ejercicio pleno y eficaz del 

derecho fundamental a la información, es que la puesta a disposición de la misma 

sea salvaguardada por los sujetos obligados en las modalidades específicas que 

así determinen las y los gobernados. 

 

Situación que es compatible incluso cuando su traslación genere un costo, pues la 

restricción momentánea que aquella supone para el derecho fundamental en 

tratamiento y que pesa sobre la parte interesada, sirve para garantizar que la 

autoridad destine el presupuesto que tiene asignado exclusivamente al 

cumplimiento de sus funciones. 

 

De esa suerte, la efectividad del derecho fundamental a la información pende, en 

primera instancia, de las acciones que realice la autoridad para otorgar el acceso 

como fue solicitado; y ocasionalmente, de las que sean atribuibles a las partes 

solicitantes. 

 

Sobre esas bases, este cuerpo colegiado considera que los argumentos expresados 

por la autoridad obligada para sustentar el cambio de modalidad, que hace 

descansar en que el volumen del dictamen de impacto urbano asciende a 600 fojas 

y que contiene información de carácter confidencial, no denotan, por sí mismos, la 

existencia de algún obstáculo para practicar su traslado a una versión pública en 

modalidad electrónica. 

 

Así lo ha sostenido reiteradamente el Pleno de este Instituto en múltiples 

precedentes, al estimar que tanto en los casos que el grueso de la información no 

supera el límite de gratuidad de reproducción de la información, como en aquellos 

que sí, ella es susceptible de ser migrada al formato solicitado por las personas 
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solicitantes; con la condición de que se efectúe el pago de derechos aplicable al 

exceder el margen de sesenta fojas previsto en el artículo 223 de la ley de la materia. 

 

Abona a esta línea argumentativa, el Criterio 15/2009, del Comité de Transparencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 

 

DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS QUE CONTIENEN 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA, SU COSTO ES 
INDEPENDIENTE DEL QUE GENERA LA REPRODUCCIÓN DE LA VERSION 
PÚBLICA RESPECTIVA.  
 
El Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte 
Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, específicamente en sus 
artículos 92, 93, 105 y 109, establece que tratándose de documentos impresos o 
electrónicos en formato de imagen, la versión pública debe elaborarse sobre 
“copias impresas” y que previo a su elaboración deberá cotizarse su costo de 
reproducción conforme a las cuotas autorizadas por la Comisión, hacerlo del 
conocimiento del solicitante y recibir el pago correspondiente; asimismo, precisa 
que en los casos en que los solicitantes elijan la modalidad electrónica y la 
información requerida no exista en documento electrónico, el órgano que la 
tenga bajo su resguardo deberá generar la versión respectiva, para lo cual 
dispondrán de un tiempo prudente que deberá ser aprobado por el Comité o la 
Comisión, en su caso. Luego, es dable concluir que si bien es verdad que para 
tener por satisfecho el derecho de acceso a la información es necesario que 
ésta se proporcione en la modalidad solicitada, lo cierto es que en los casos 
en que para ello sea necesario generar la versión pública y/o electrónica de 
los documentos que contienen la información requerida, es menester que 
previamente el solicitante efectúe el pago del costo que genera su 
reproducción, el cual deberá determinarse por el área que la tiene bajo su 
resguardo, en la inteligencia de que el costo de la reproducción de la versión 
pública es independiente del costo de la reproducción de la versión electrónica. 
(Énfasis añadido) 

 

Finalmente, en lo que respecta al punto 1.6., que versa sobre dictamen de impacto 

ambiental a que se refiere el precepto 93 de Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda 

de la Ciudad de México.  
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El sujeto obligado, declinó competencia ante la Secretaría del Medio Ambiente de 

la Ciudad de México, a través de la Dirección General de Evaluación de Impacto y 

Regulación Ambiental, de conformidad con las atribuciones que le confiere el 

Artículo 184 fracción IX del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Ahora, el fundamento legal hecho valer por la autoridad para defender la 

incompetencia de su dependencia para pronunciarse sobre este requerimiento en 

concreto, prescribe lo siguiente: 

 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México 

 
Artículo 184.-Corresponde a la Dirección General de Evaluación de Impacto y 
Regulación Ambiental:  
[…] 
IX. Evaluar y resolver los estudios de impacto ambiental y de riesgo, así como 
dar seguimiento a las medidas de prevención, mitigación y compensación 
establecidas y, en su caso, aplicar las sanciones correspondientes; 
[…] 

 

Por otra parte, en vinculación con lo anterior, el artículo 93 de la  

 
Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal 

 
Artículo 93. El reglamento establecerá los casos en que se deba llevar a cabo 
un dictamen de impacto urbano o ambiental antes de la iniciación de una obra, 
instalación o aprovechamiento urbano, público o privado. En esos casos, los 
solicitantes y los peritos autorizados deberán presentar el estudio de impacto 
urbano o ambiental previamente a la solicitud de las licencias, autorizaciones o 
manifestaciones de construcción ante la Secretaría, a efecto de que ésta 
dictamine el estudio y determine las medidas de integración urbana 
correspondientes. Los dictámenes de impacto urbano se publicarán, con cargo 
al interesado, en un diario de los de mayor circulación en el Distrito Federal. La 
Secretaría podrá revisar en cualquier momento el contenido de los dictámenes 
para verificar que cumpla con los requisitos previstos en las disposiciones 
legales correspondientes.  
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Las medidas de integración urbana contenidas en el dictamen de impacto 
urbano deberán ser ejecutadas previamente al aviso de terminación de obra. 
El visto bueno de uso y ocupación lo otorgará la Delegación en el momento en 
que la Secretaría verifique por sí o por las dependencias correspondientes que 
dichas medidas han sido cumplidas.  
 
En los casos de aquellas obras y actividades donde, además del dictamen de 
impacto urbano se requiera el de impacto ambiental, se estará a lo dispuesto 
en la presente Ley, a la Ley del Medio Ambiente del Distrito Federal y a los 
reglamentos correspondientes. 

 

De la normativa en comento se obtiene, por un lado, que la Secretaría del Medio 

Ambiente es la autoridad facultada en materia de evaluación y reslución de los 

estudios de impacto ambiental. Y, por el otro, que en aquellos casos que la 

construcción a desarrollar importe la necesidad de practicar un dictamen de impacto 

ambiental, las partes interesadas tienen la obligación de presentar ante la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el estudio de impacto ambiental en 

mención. 

 

Ya que ella es la encargada de dictaminar su contenido y, a partir de su análisis, de 

determinar las medidas de integración urbana que corresponda. 

 

De ahí que, contrario a lo sostenido por el sujeto obligado este sí es competente 

para pronunciarse, específicamente, sobre si los responsables de los inmuebles 

precisados en la solicitud de información, realizaron o no la presentación del estudio 

de impacto ambiental. 

 

Apartado C) 

Agravio: falta de trámite a la solicitud y respuesta fuera del plazo 

legal 
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Es fundado el concepto de agravio anotado, aunque suplido en su deficiencia, pues 

a juicio de este Instituto lo que en realidad produce una afectación en su derecho 

fundamental a la información radica en la inobservancia del sujeto obligado a los 

artículos 24, fracción III y 211 de la Ley de Transparencia. 

 

En este apartado, la parte recurrente considera que el sujeto obligado incurrió en la 

falta de trámite a los puntos informativos 1.3, 1.13, 1.14 y 1.15, 2 y 3, cuyo 

contenido y respuesta primigenia u omisión se detalla: 

 

Solicitud: 
 
1.3. Si al día 28 de agosto de 2021, se encontraba vigente alguno de los actos 
administrativos a que se refiere el Título Tercero (DE LOS PERMISOS 
ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES, LICENCIAS Y 
AUTORIZACIONES TEMPORALES) de la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal. De ser así, solicito me sea proporcionada una versión pública 
del expediente completo en el que consta cada uno. 
 
1.13. ¿El propietario o poseedor dio cumplimiento a las obligaciones 
señaladas en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior 
del Distrito Federal?  
 
1.14. ¿Se cumplió con sus obligaciones de mantenimiento de los medios 
publicitarios, tal como lo establece el artículo 29 de la Ley de Publicidad 
Exterior de la Ciudad de México?  
 
1.15. ¿El propietario o poseedor de los predios está inscrito en el Registro de 
Publicistas? 
 
2. Me sea informado si dentro de sus registros obra constancia de que exista 
una vía pública denominada como “Boulevard Gran Sur”, en particular que se 
ubique dentro de la Alcaldía Coyoacán. De ser así, solicito me sean 
proporcionadas las constancias que así lo acrediten. 
 
3. Me sea proporcionada la clave o cuenta catastral de los predios de 
referencia. 
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Respuesta inicial: 
 
La Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano, en lo que 
atañe al requerimiento 3, sostuvo que las cuentas catastrales constituyen 
información de acceso restringido en su modalidad de confidencial, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 3, 6 fracciones XII, XXII, XXIII 
y XXVI, 7 segundo párrafo, 8 primer párrafo, 24 fracción VIll, 27, 169, 180 y 
186 de la Ley de Transparencia, en relación con los numerales 3 y 12 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 
la Ciudad de México. 
 
Pues desde su óptica, los elementos que componen la cuenta predial dan 
cuenta de información patrimonial del propietario o poseedor del inmueble y 
es menester contar con la autorización de aquel para su divulgación. 
 
Respuesta complementaria: 
 
La Dirección General del Ordenamiento Urbano Manifestó que, habiendo 
contado con los datos necesarios para localizar la información requerida, no 
halló ningún antecedente de conservación patrimonial respecto de los predios 
precisados en la solicitud y que, en cuanto a los puntos 1.3. y 1.14., tampoco 
obtuvo algún registro. 
 
Sobre el requerimiento 1.15., en el que se pregunta si el propietario de los 
inmuebles está inscrito en el Registro de Publicistas, señaló que el predio sito 
en Periférico Sur número 5550, Colonia Pedregal de Carrasco, aparece en el 
listado del Aviso al público en general mediante el cual se da a conocer el 
Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de Publicidad Exterior 
del Distrito Federal, publicado el 18 de diciembre de 2015, en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal; y adjuntó las constancias correspondientes. 
 
La Dirección General de Política Urbanística, en torno al punto 2., señaló no 
haber hallado registro en el archivo de su área, que hiciera constar que el 
Boulevard Gran Sur sea una vía pública. 
 

 

En esta última parte, en lo que atañe al punto informativo 3., dirigido a obtener la 

clave o cuenta catastral de los multicitados inmuebles, la autoridad obligada 

determinó que las cuentas catastrales constituyen información de acceso 

restringido en su modalidad de confidencial, con fundamento en lo que establecen 

los artículos 3, 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XXVI, 7 segundo párrafo, 8 primer 

párrafo, 24 fracción VIll, 27, 169, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, en relación 



 

INFOCDMX/RR.IP.4396/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

117 

con los numerales 3 y 12 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

Llevando a cabo su clasificación con base en el contenido AVISO POR EL QUE SE 

DA A CONOCER DE MANERA ÍNTEGRA EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA EL CRITERIO QUE DEBERÁN APLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, 

RESPECTO A LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD DE 

CONFIDENCIAL, publicado en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el quince de 

agosto de dos mil dieciséis, emitido por el Pleno de este Instituto. 

 

En relación con el acuerdo ACUERDO SEDUVI/CT/EXT/16/2016.///, emitido por el 

Comité de Transparencia de su organización, durante la Décima Sexta Sesión 

Extraordinaria 2016, el que confirmó clasificar cuentas prediales y catastrales como 

información confidencial. 

 

Atento a ello, debe tenerse en cuenta lo siguiente. 

 

El aviso en cuestión, establecido por este Órgano Garante para lograr una mejor 

praxis en la atención de solicitudes de acceso a la información cuando sobre lo 

peticionado yace un acuerdo previo por el que un determinado comité de 

transparencia aprobó clasificar como confidencial ciertos datos personales. 

 

Pretendió optimizar la expeditez en el procedimiento de acceso a la información, al 

facultar a los sujetos obligados a través de sus comités de transparencia para 

prescindir de acordar y aprobar ilimitadamente sobre la clasificación de datos 

personales que constan en la información solicitada, respecto de la cual, ya existe 

una determinación anterior. 
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Asimismo, en él se precisó que, en esos casos, los sujetos obligados tienen la carga 

de plasmar en su respuesta los datos de identificación, razones y fundamentos del 

o de los acuerdos correspondientes, bajo los que se llevó a cabo la clasificación. 

 

Se advirtió también, que cuando en una nueva solicitud se requiere información que 

contiene datos personales distintos, es decir, sobre los que no se ha emitido un 

acuerdo de clasificación, al dar respuesta tiene que considerarse su naturaleza y en 

su caso, ser sometida fundada y motivadamente al Comité de Transparencia para 

que resuelva lo conducente. 

 

En ese contexto, la integración actual que conforma este Órgano Colegiado, al 

resolver el recurso INFOCDMX/RR.IP.0381/2021, matizó la forma en debe 

entenderse el criterio en cuestión, señalando que el solo hecho de haber acordado 

y aprobado la clasificación de datos personales específicos en un documento que 

puede o guarda relación necesaria con otros, no implica que ese acuerdo tenga el 

alcance de clasificar generalizadamente tales datos personales en cualquiera de 

sus ubicaciones. 

 

Pues de optarse por este último supuesto, se correría el riesgo de clasificar de forma 

indiscriminada datos personales que son objetivamente variables en cuanto a la 

calidad de la intervención de sus titulares en el acto concreto del que dan cuenta. 

 

Así, este Instituto estimó que el criterio en análisis debe ser interpretado de manera 

restrictiva, de suerte que cobre aplicación únicamente en los casos que los datos 

personales hayan sido clasificados como confidenciales en el mismo documento 

respecto del cual versa la solicitud de acceso a la información.  
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Lo que conlleva a que los sujetos obligados desarrollen un análisis caso por caso 

de las solicitudes de información, en contraste con los datos personales 

previamente clasificados y su localización documental; con lo que se garantiza en 

mayor amplitud los derechos fundamentales de acceso a la información y de 

protección de datos personales. 

 

Adicionalmente, se consideró que, a fin de maximizar la vigencia del principio de 

seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución General, en los 

supuestos de aplicación de dicho criterio, no basta que los sujetos obligados citen 

el acuerdo del Comité de Transparencia en que tuvo lugar la clasificación de los 

datos personales.  

 

Sino también, que expongan suficientemente la información que haga visible el nexo 

entre los datos personales contenidos en los archivos relacionados con la solicitud 

novedosa y el antecedente de clasificación de aquellos, de manera que se 

demuestre precisamente que se trata del mismo documento que generó la 

clasificación previa. 

 

En el caso que nos ocupa, se considera que la metodología seguida por el sujeto 

obligado para aplicar el criterio apuntado es a todas luces ineficaz, pues en lugar de 

generar certeza sobre su actuar lo tornó oscuro, en la medida que no existe una 

base sólida para establecer que razonablemente los datos previamente clasificados 

guardan alguna relación con los que se solicitaron a través de la solicitud promovida 

por la parte recurrente. 

 

Ello, aunado a la inobservancia de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas. 



 

INFOCDMX/RR.IP.4396/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

120 

Sin perder de vista lo anterior, este Instituto no pasa por alto que, en efecto, la 

cuenta o clave catastral de un inmueble da cuenta de múltiple información de 

carácter personalísimo respecto de sus titulares, como su nombre, dirección, 

registro federal de contribuyentes, clave única de registro de población o de 

carácter patrimonial, como el valor del predio, por mencionar algunos. Y que, en 

esa dimensión debe ser tratada como información personal, conforme a lo 

establecido en el artículo 183 de la Ley de Transparencia. 

 

Pero, esto último, como se reseñó en la parte final del apartado A), no libra a las 

autoridades de su obligación de instrumentar el procedimiento de clasificación 

previsto en la ley en cita. 

 

Ahora, tocante a los puntos informativos 1.3. y 1.14., tendente a conocer si se 

encontraba vigente alguno de los actos administrativos a que se refiere el Título 

Tercero de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, y si la persona 

propietaria de los predios de su interés cumplió con sus obligaciones de 

mantenimiento de los medios publicitarios, tal como lo establece el artículo 29 de 

esa ley, el sujeto obligado refirió no haber encontrado registro relacionado con ellos. 

 

Aquí, se estima que si bien la Dirección General del Ordenamiento Urbano es el 

área competente para pronunciarse sobre si los inmuebles consultados cuentan 

con la licencia emitida por su dependencia o si se ejecutaron las actividades de 

mantenimiento para la prevención de riesgos. 

 

No acreditó haber efectuado una búsqueda exhaustiva y razonable que permitiera 

atender el requerimiento, por lo cual, no se cumplió con el contenido del artículo 

211 de la Ley de Transparencia, que establece lo siguiente: 
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Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

En otro orden de ideas, en lo que respecta al punto informativo 1.15., atinente a 

saber si propietario o poseedor de los predios está inscrito en el Registro de 

Publicistas, el sujeto obligado informó haber hallado que el inmueble sito en 

Periférico Sur número 5550, Colonia Pedregal de Carrasco, aparece en el listado 

del Aviso al público en general mediante el cual se da a conocer el Padrón Oficial 

de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de Publicidad Exterior del Distrito Federal, 

publicado el 18 de diciembre de 2015, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

No obstante, no se pronunció sobre el diverso predio ubicado en Boulevard Gran 

Sur número 100, ambos en la Colonia Pedregal de Carrasco. 

 

Por último, en torno al punto informativo 2., en el que se requirió conocer si obra 

constancia de que exista una vía pública denominada como “Boulevard Gran Sur”, 

en particular que se ubique dentro de la Alcaldía Coyoacán, la autoridad obligada 

señaló no haber hallado registro en el archivo de su área, que hiciera constar que 

el Boulevard Gran Sur sea una vía pública. 

 

Respuesta que, al igual que en uno de los apartados anteriores la Dirección General 

del Ordenamiento Urbano tampoco acreditó haber efectuado una búsqueda 

exhaustiva y razonable que permitiera atender eficazmente el requerimiento. 

 

Con todo, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda inobservó 

sistemáticamente los principios y deberes que envuelven el ejercicio del derecho 
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fundamental a la información, específicamente lo dispuesto en el artículo 24, 

fracción II18 de la Ley de Transparencia.  

 

Hasta aquí, conviene retomar que los sujetos obligados deben procurar una 

actuación que permita a la ciudadanía el goce pleno de su derecho a la información, 

en la que se privilegien los principios constitucionales de máxima publicidad y pro 

persona. 

 

Sobre el punto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 

la Controversia Constitucional 61/2005, sostuvo que el derecho a la información 

pertenece a la categoría de derechos intangibles, que sobresale por su doble 

carácter como un derecho en sí mismo y como un instrumento para el ejercicio de 

otras prerrogativas. 

 

Siendo piedra angular para que la ciudadanía ejerza su soberanía al controlar el 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, que configura una suerte de 

límite a la exclusividad del Estado sobre el manejo de la información, y, por tanto, 

un deber de exigencia social de todo Estado de Derecho. 

 

En ese sentido, apuntó que la naturaleza del derecho de acceso a la información es 

poliédrica, es decir, que muestra diversas dimensiones, la primera, como derecho 

individual -correlativo a la libertad de expresión- y la segunda, como derecho 

colectivo -ligado a recibir y conocer la información19-. 

 

 
18 Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: […] 
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas; […] 
19 Opinión consultiva 5/85 emitida por la Corte Interamericana Sobre Derechos Humanos; en la ejecutoria de la 
Controversia Constitucional 61/2005. 
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Esta segunda concepción, representa su carácter de bien público o social, el cual 

se vincula con su uso como instrumento, no solo de satisfacción personal, pero a 

su vez, de control institucional. 

 

En ese orden, estableció que uno de los principios rectores de este derecho lo 

constituye el principio de publicidad de la información de los órganos públicos del 

Estado, señalando que la información pública, por el hecho de ser pública, es 

de interés general y precisamente por ello, puede o deber ser conocida por 

todas y todos. 

 

Destacó que la publicidad de los actos de gobierno es una de las vías más 

relevantes de legitimación del ejercicio del poder público, pues el acceso a la 

información sobre la cosa pública permite a las y los gobernados tener el 

conocimiento necesario para emitir opiniones más cercanas a la realidad, lo que 

nutre y da pie al debate público. 

 

Así, concluyó que el Estado mexicano tiene el importante deber de cumplir con las 

normas que tutelan el derecho de acceso a la información, en la medida que el 

Estado no se encuentra por encima de la sociedad, y que a esta corresponde 

constituirse como un vigilante de las actividades a las que deben dar 

cumplimiento los sujetos obligados, principalmente, la de proporcionar la 

información.  

 

Efectivamente, cuando la ciudadanía se involucra en el hacer de las instituciones 

del Estado mediante el ejercicio de su derecho la información, aquellas tienen el 

deber de informar sobre lo solicitado. Lo que sirve no solo para cumplir con sus 

obligaciones, sino que también tiene la función de reafirmar o convalidar que el 

desempeño de sus actividades sea conforme a la ley. 
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Bajo estos parámetros, ante lo fundado de los agravios expresados por la parte 

recurrente, debe revocarse la respuesta reclamada para el efecto de que el sujeto 

obligado: 

 

Apartado A) 

Puntos informativos 1., 1.1., 1.2. y 4: 

 

i) Someta a consideración del Comité de Transparencia de su 

organización una propuesta de clasificación sobre la 

información materia de consulta, en la que tome en cuenta las 

directrices desarrolladas en el considerando cuarto, Apartado 

A) de esta determinación. 

 

El Comité de Transparencia, al resolver sobre su procedencia, 

deberá desarrollar un análisis argumentativo profundo y exhaustivo 

en el que dé cuenta de los motivos y razones que justifican el sentido 

de su resolución y, en caso de que a la fecha de cumplimiento se 

hayan extinto las razones que la motivan, acordará la emisión de la 

versión pública que corresponda. 

 

Seguido el procedimiento respectivo, deberá remitir a la parte 

recurrente y a este Órgano Garante, copia digitalizada de la 

resolución que al efecto emita, debidamente firmada por quienes 

integran el Comité de Transparencia. 

 

 

Apartado B) 

Puntos informativos 1.4, 1.5, 1.6. 1.7, 1.8, 1.9, 1.10, 1.11 y 1.12 
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i) A través de la Unidad de Transparencia lleve a cabo la remisión de 

la solicitud de información a la Alcaldía Coyoacán, mediante oficio 

y/o comunicación electrónica en la que copie a la aquí quejosa para 

que esté en aptitud de dar seguimiento a su trámite, para que dé 

respuesta a los puntos informativos 1.4, 1.7, 1.8, 1.9, 1.10, 1.11 y 

1.12, en términos de las consideraciones del Apartado B) de esta 

ejecutoria; 

 

ii) En lo que respecta al punto informativo 1.5., imprima las acciones 

necesarias para llevar a cabo la digitalización del dictamen de 

impacto urbano en versión pública. Debiendo entregar en el formato 

solicitado las primeras sesenta fojas que lo conforman. 

 

Así, por lo que hace al resto de la información, indicará a la parte 

recurrente la cantidad que deberá erogar por concepto de pago de 

derechos. Y una vez que este sea acreditado, deberá desarrollar los 

pasos indicados el inciso anterior. 

 

Asimismo, de darse este supuesto, el sujeto obligado garantizará la 

gratuidad de la información poniendo la información interés de la 

parte recurrente para consulta directa en las instalaciones que ocupa 

su organización.  

 

Es decir, será decisión de la parte quejosa la elección del mecanismo 

de acceso, sea gratuito o mediante el pago de derechos que 

corresponda. 

 

iii) En cuanto al punto informativo 1.6., la Dirección General de 

Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental y/o aquellas áreas 
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que estime competentes, deberá pronunciarse, específicamente, 

sobre si los responsables de los inmuebles precisados en la solicitud 

de información, realizaron o no la presentación del estudio de 

impacto ambiental. 

 

Apartado C) 

Puntos informativos 1.3, 1.13, 1.14 y 1.15, 2 y 3 

 

i) En torno al punto informativo 3, someta a consideración del Comité 

de Transparencia de su organización una propuesta de clasificación 

sobre la información materia de consulta, en la que tome en cuenta 

las directrices desarrolladas en el considerando cuarto, Apartado C) 

de esta determinación. 

 

El Comité de Transparencia, al resolver sobre su procedencia, 

deberá desarrollar un análisis argumentativo profundo y exhaustivo 

en el que dé cuenta de los motivos y razones que justifican el sentido 

de su resolución y, en su caso, acordará la emisión de la versión 

pública que corresponda. 

 

Seguido el procedimiento respectivo, deberá remitir a la parte 

recurrente y a este Órgano Garante, copia digitalizada de la 

resolución que al efecto emita, debidamente firmada por quienes 

integran el Comité de Transparencia. 

 

ii) Tocante a los puntos informativos 1.3. y 1.14, a través de la Dirección 

General del Ordenamiento Urbano y/o de las demás áreas que 

estime competentes, realice una nueva búsqueda razonable y 
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exhaustiva sobre el cumplimiento  de las obligaciones de 

mantenimiento de los medios publicitarios, tal como lo establece el 

artículo 29 de Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal. 

 

iii) En lo que corresponde al punto informativo 1.15., a través de la 

Dirección General del Ordenamiento Urbano y/o de las demás áreas 

que estime competentes, se informe si el predio ubicado en 

Boulevard Gran Sur número 100, ambos en la Colonia Pedregal de 

Carrasco está inscrito en el Registro de Publicistas.  

 

iv) Por lo que hace al punto informativo 2., a través de la Dirección 

General del Ordenamiento Urbano y/o de las demás áreas que 

estime competentes, realice una nueva búsqueda razonable y 

exhaustiva sobre la información consultada y describa el 

procedimiento de localización implementado. 

 

Agotado lo anterior, emita la respuesta que fundada y motivadamente 

corresponda, y la notifique a la aquí quejosa. 

 

Por las razones expuestas, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. En la materia de la revisión se revoca la respuesta del sujeto obligado, 

en los términos del considerando quinto de esta resolución y para los efectos 

precisados en su parte final, con fundamento en la fracción V, del artículo 244 de la 

Ley de Transparencia. 
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SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que dé cumplimiento a la presente 

resolución dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día 

siguiente de su notificación, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 246 de 

dicha ley, remita a este Instituto los informes y constancias que así lo acrediten. 

 

Ello, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se dará vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de esta Ciudad, para que resuelva lo que conforme a las leyes 

aplicables determine procedente.  

 

TERCERO. La Ponencia de la Comisionada Laura Lizette Enríquez Rodríguez dará 

seguimiento a la presente resolución y llevará a cabo las acciones necesarias para 

asegurar su cumplimiento. 

 

Lo anterior, en términos de la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto al 

artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento Interior de este 

Órgano Garante, mediante Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, de dos de octubre de 

dos mil veinte. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx, para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

mailto:ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx


 

INFOCDMX/RR.IP.4396/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

129 

NOTIFÍQUESE; la presente resolución en términos de ley.  
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de octubre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 MSD/MJPS/JDMMB  

 
  
  

 
  

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

        

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
 
 

  
 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
 

 


